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P A R T E  O F I C I A L .
PRIMERA SECCION.

M IN IS T E R IO S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Número 46.—Circular.
E xcm o. S r . : P or el M in isterio  de la G obernación  

se com unicó á este  de la  G u e rra  en  48 dei ac tua l 
la  R eal o rd en  q u e  en la m ism a fecha d ir ig ió  a q u e 
lla  S e c re ta r ía  al D irec to r  g enera l de C orreos , cuyo  
ten o r es el s ig u ien te  :

« E n  el ex p ed ien te  in s tru id o  en esa D irección ge
n e ra l á co n secuen cia  de u n a  R eal o rd en  com unicada  
p o r el M in istro  de la G u e rra  con fecha 29 del p ró 
xim o pasado , proponiendo , no solo la  fra n q u ic ia  ofi
cial p a ra  su  co rresp o n d en c ia  en  favor de los B rig a 
d ie re s  y  G enerales  n o m b rad o s  In sp ec to re s  en  com i
sión , sino  q u e  se co nsid ere  ta l co rrespo n d enc ia  de 
oficio, á u n  cu and o  en  los sobres se e x p re se , a d e 
m as del ca rg o , el n o m b re  d é lo s  re fe rid o s  fu n c io n a
rios; S. M. la R eina  (Q. D. G .), co n sid e ran d o  que  de 
lle v a rse  á cabo el ú ltim o  ex trem o  p ro p u es to  en  d i
ch a  R eal o rd en  q u e d a r ía  derogado  en u n a  de sus 
p a rte s  m ás esenciales el Real decre to  de 4 6 de M ar
zo de 4 854 , que p ro h ib e  se dé c u rs o ,  a u n q u e  esté 
fra n q u e a d a  con sellos o fic ia le s , á la  co rre sp o n d en 
cia  q ue  no v ay a  exclusivam ente d ir ig id a  al cargo  
p ú b lico , se h a  s e rv id o , de co nfo rm idad  con lo in 
fo rm ado p o r Y. I . , conced er el uso de sellos oficia
les  p a ra  su  co rresp o n d en c ia  d e  oficio á los B rig a
d ie re s  y G e n e ra le s , In sp ec to res  en  com isión d u r a n 
te  el tiem po de las m ism a s , y  con e s tr ic ta  su jeción  
á lo estab lecido  en  el an tec itad o  R eal decreto.»

De o rd en  de S. M. lo tra s lad o  á V. E. p a ra  los 
fines c o n s ig u ie n te s , en  la in te lig en c ia  de q u e  es la 
R eal v o lu n ta d  q u e  tan to  Y. E. com o las dem as A u
to r id a d e s  q u e  h a y a n  de d ir ig ir s e  á los ex presados 
In sp ecto res en  com isión lo v e rifiq u en  d en o m in á n 
dolos, no  po r el n o m b re  y apellido  de los m ism os, 
sino  s im p lem en te  p o r  el cargo de Inspector en comi
sión de ta l ó cual C uerpo ; p u es  de este  m odo, al p a 
so q u e  qu ed a  d e te rm in ad o  el G eneral ó B rig ad ie r 
d e  q u e  se t r a t e ,  no p u e d e  e x tra v ia r se  pliego a lg u 
no de los q u e  se les re m ita n .

Dios g u a rd e  á  Y. E . m uchos años. M adrid , 30 de  
Mayo de  4 8 5 7 .= C o n s ta n c ia .= S e ñ o r .....

SEGUNDA. SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIO S.

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
IN F A N T E R ÍA .

24 Mayo. Al Director general de Infantería.—Destinan
do al regimiento infantería de África, núm. 7, al Tenien
te D. Patricio San Pedro y Aznar.

Al mism o.—Id. al batallón de cazadores Barcelona, 
núm ero 3, al Teniente D. José Saenz de Miera y Risueño.

Al mismo.—Concediendo abono de sueldos al Teniente 
del batallón de cazadores Mérida, núm. 49, D. Benito del Pozo y Arenas.

Al mismo.—Id. relief y abono de haberes al Subte
niente del regimiento de infantería Zamora, núm . 8, Don 
Juan Echaluce y Jáuregui.

Al mismo.—Id. permiso para que pueda poner un sus
tituto al soldado del de Astúrias , núm . 34, Juan A ldu- 
na te.

Al mismo.—Id. el pase al arma de infantería, de que 
procede, al Capitán graduado, Teniente del escuadrón de 
Guardia urbana de esta corte, D. Aníbal Murillo y Vivar.

GUARDIA CIVIL.
Id. id. Al Capitán general de Andalucía.— Se concede 

cruz sencilla de María Isabel Luisa á dos cabos prim eros 
de caballería y dos guardias de infantería del tercer ter
c io , en recompensa del servicio prestado en la persecución y m uerte de un criminal.

Al Inspector general de la Guardia civil. — Id. cruz 
sencilla de María Isabel Luisa al cabo segundo de infan
tería del octavo tercio Ramón Cordero P ad ru ñ o , por el 
servicio que prestó en la persecución y m uerte de un 
criminal.

Al mismo.—Id. al guardia prim ero del mismo tercio 
Cipriano Fernandez V entosa, por la captura de cuatro criminales.

SANIDAD M ILITAR.
Id. id. Al Director general de Sanidad m ilitar.—Aprobando una propuesta de ascenso y variación de destinos de varios Jefes y Oficiales del Cuerpo de Sanidad militar.

INFANTERÍA.
22 id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do P®rn5iso Para que pueda trasladar su residencia al pueblo de Luconi (Zaragoza) el segundo Comandante Don 
Cayetano Iborh y L arras, que se halla de reemplazo.

Al mismo. Resolviendo sea baja definitiva en el ejér
cito el Capitán del regim iento de Zaragoza D. Cárlos S errano y Moreno.

ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO Y PLAZAS.
Id. id. Al Director general de Estado Mayor del Ejérci

to y plazas.—Nombrando Comandante m ilitar del castillo de Alburquerque al Capitán excedente de Estado Mayor de plazas D. José López de Cerain.
SANIDAD M ILITAR.

Id. id. Al Director general de Sanidad militar.—Con
cediendo al licenciado en medicina y cirugía D. Pedro 
Farrerons y Palau, dispensa de edad para en tra r á hacer oposición á plazas de médicos de entrada.

RECOM PENSAS.
Id. id. Al Sr. Ministro de la Gobernación. — Negando 

al capataz del presidio de Melilla r D. Joaquin Sánchez

Valenzuela, la recompensa que solicita por los servi
cios que dice prestó en las salidas que hizo al campo 
fronterizo.

CRUCES.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y M arina.— Concediendo la pensión de 1.500 rs. anuales, 
en la cruz de San H erm enegildo, á los seis caballeros 
más antiguos que han resultado en dicha categoría.

Al Director general de los cuerpos de Estado Mayor 
del Ejército y plazas. — Id. mayor antigüedad en la placa 
de la m ism a‘cruz á D. Bernardino Trias y Sampofc, Co
ronel excedente de Estados Mayores de plaza.

Al Capitán general de Cataluña. — Disponiendo que el 
prim er Comandante retirado D. Antonio Heredia y Mere- 
lo vuelva á figurar en la escala de la cruz de la misma 
Orden con derecho á pensión.Al Director general de Artillería. — Negando la cruz 
de San Hermenegildo á José Buan y Casas, sargento de 
obrero;; del cuarto regim iento de artillería,

RETIRADOS,
Id. id. Al Director general de Infantería.—Negando la 

vuelta al servicio al Teniente de infantería D. Jerónimo 
Cruces y Moreno.Ai Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. ingreso 
en el cuerpo de inválidos al Teniente D. Manuel Ruiz Vi- 
llanueva.Al de Andalucía.—Id. la vuelta al servicio á D. Ga 
briel Cañedo y Perez, Teniente infantería.

Al mismo.—Id. mejora de retiro al Capitán de caba
llería D. José Domínguez y León.

Al de Castilla la Nueva.—Id. relief al soldado Pedro 
Fernandez Delgado.

Al mismo.—Id. mejora de retiro al Subteniente de ca
rabineros D. José Crespo y Osorío.

Al mismo.—Id. el relief que solicita el cabo prim ero 
licenciado Felipe Coble y Vázquez.

Al mismo.—Id. la vuelta al servicio á D. Mariano del 
Fierro y Cbaperon, Capitán de infantería.

Al mismo.—Id. autorización para poder usar la cruz 
de San Fernando al Capitán de caballería D. Cayetano 
Dávila y Yiana.

Al mismo.—Id. mejora de retiro á I). Antonio Freart 
y Lazpiuz, Subteniente de infantería.

Al mismo.—Id. el relief que solicita el sargento se
gundo Eustaquio del Saz y Hernández.

Al mismo.—Id. mejora de retiro á D. Mateo Sánchez 
M aldonado, Teniente de infantería.

Al mismo.—Id. vuelta al servicio á D. Manuel Ferrer 
del Couto, Teniente de infantería.

Al mismo.—Id. se le declare en situación de reem pla
zo al prim er Comandante de infantería D. Manuel Somo- 
za y Cambero , Gobernador civil cesante.

Á\ mismo.—Id. ingreso en el cuerpo de Carabineros 
á D. Francisco Robles y Serrano, sargento segundo licen
ciado.

Al mismo.—Id. mejora de retiro al soldado Antonio 
Moran.

Al de Galicia.—Id. á Benito Souto de la Fuente.
Al mismo.—Id. volver al goce del retiro de 30 reales 

mensuales al soldado Francisco Laredo.Al mismo.—Id. mejora de retiro al Capitán D. José So- moville y Carballo.Al mismo.—Id. mejora de retiro al soldado Salvador 
Dieguez Villamarin.

Al mismo.—Id. á Antonio Yarela y Montes.
Al de Castilla la Vieja.—Id. la vuelta al servicio al Al

férez de caballería D. Luis Calahorra y Vázquez.
Al mismo.—íd. el empleo de Oficial tercero de adm i

nistración á Ramón López, sobrestante de la fábrica de 
Trubia.

Al de Valencia.—Id. la vuelta al servicio al Coman
dante de caballería D. Fernando Barranco Ladrón de Gue
vara.

Al mismo.—Id. relief para volver al goce de 4 0 reales 
mensuales al soldado licenciado Francisco Talam ante y 
Miguel.Al mismo.—Id. abono de tiempo para retiro  á D. F ran 
cisco Herrero y Monteagudo, Teniente de infantería.

Al de Cataluña.—Id. la vuelta al servicio á D. Manuel 
Mazon y Gómez, prim er Comandante excedente de Esta
dos Mayores.

Al mismo.—Id. las ventajas que disfrutan los sargen
tos del cuartel de Inválidos, á Juan Pascual y O lle r,sa r
gento que fué de la Milicia Nacional.

Al de Granada.—Id. el relief del goce de 10 rs. m en
suales al soldado licenciado Fernando Coce Palacios.

Al mismo.—Id. abono de servicio al Teniente de in 
fantería D. Rafael Abela y Pinzón.

Al de las Provincias Vascongadas.—Id. la vuelta al 
servicio al segundo Comandante de infantería D. Julián 
Echaquibel y González.

Al mismo.—Id. la vuelta al servicio á D. Segundo Ló
pez de Luzuriaga, segundo Comandante de infantería.

Ai Director de Estado Mayor del ejército y plazas.— 
Idem la vuelta al servicio al prim er Comandante de Es
tados Mayores de plazas D. José Mordalba y Morell.

Al de Infantería.—Id. el goce de la pensión de 10 
reales al mes al soldado licenciado Juan Perez de Miguel.

Al Capitán general de Aragón.—Id. mejora de retiro 
al Subteniente D. Eustaquio Marinv Mediavilla.

PU E R T O -R IC O .
Id. id. Al Capitán general de Puerto-Rico.—Nom bran

do Gobernador de la isla de Vieques ai Teniente Coronel 
graduado D. Luis Oñativia y Bermejo, segundo Comandante de infantería.

CUBA.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Negando al Te

niente D. Francisco Rovira y Mayóla el retiro  para la isla 
por no considerarse como arraigo el valor del solar que 
posee.

IN F A N T E R ÍA .
23 id. Al Director general de Infantería.—Concediendo el pase á continuar sus servicios al ejército de la P enínsula al Teniente de la Isla de Cuba D. Francisco Serrano y Rodríguez.

Al mismo.—Resolviendo quede sin efecto el pase al 
ejército de Filipinas del Teniente D. Blas Sebastian y Rodríguez.

A R TILLER ÍA.
Id. id. Al Director general de Artillería.—Nombrando 

cadete de núm ero al supernum erario  D. Julio Migliaresi y García.
IN G E N IE R O S.

Id. id. Al Ingeniero general.— Negando el pase al 
arm a de infantería en clase de reenganchado al cabo 
prim ero de ingenieros Félix Capetillo y Ros.

Al Capitán general de Cuba.—Id. á D. Ignacio Vicen
te de Zavas el permiso solicitado para ejecutar varias 
reparaciones en una casa que posee en la calzada del 
cerro, extram uros de la plaza de la Habana.

Al de Baleares.—Id. á D. José Rosich y D. Agustín 
Frau el permiso para conservar un cobertizo en la zona m ilitar de Palma.

Al Capitán general de Galicia.—Id. á Doña Peregrina 
Martínez y Ponte el permiso para construir una casa en 
el barrio ¿leí Placer, extram uros de la plaza de Vigo.

GUARDIA CIYIL.
Id. id. Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Conce

diendo la cruz pensionada de María Isabel Luisa con 10 
reales al mes y la sencilla al cabo prim ero y guardia 
civil de infantería del sétimo tercio Francisco Serrano 
Pulido y Vicente Miranda Rincón en recom pensa de los servicios prestados.

CARABINEROS.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Conce

diendo su reemplazo para esta corte al Capitán gradua
do D. Pedro Uzqueta y Arévalo, Subteniente del cuerpo de Carabineros,

AD MINIS TR ACIO N MILITAR .
Id. id. Al Intendente general m ilitar.—Que sea baja en 

la Escuela de Administración militar el alum no D, Anto
nio Oleína y Montero.

M O N T E —PIO.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y M arina.—Concediendo licencia para casarse al segundo 
Comandante D. Gregorio Parra y Baria.

Al mismo.™Id. al Teniente Coronel D. Olegario G uar- diola y Bages.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Juan Antonio Archilla y Gamir.
Al mismo.—Id. al Comandante D. El icio Berrín y Román.
Al Sr. Ministro de Estado.—Aprobando la pensión concedida á Doña Josefa Lema y Castro.
Al mismo.—Id. á Doña Juana Josefa Carrillo y Brito.

TERCERA SECCION.
O F IC IN A S G E N E R A L E S .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Negociado 3 '—Obras públicas.— Empréstito de 6.000,000 

de reales.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación dice ó este 
Gobierno de provincia, con fecha 27 del actual, lo siguiente :

«Excmo. S r . : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de 
la comunicación de V. E., fecha 25 del actual y nota que 
la acompaña , participando el resultado de la subasta ce
lebrada en el mismo dia para la negociación de los 6 millo
nes de reales con destino á carreteras provinciales y sub
vención de caminos vecinales, para que fué autorizada 
la Diputación por Real decreto de 4.° de Abril último y 
Real orden de la misma fecha. Sin perjuicio de que V. E. 
rem ita a este Ministerio, con arreglo á la prevención 
duodécima de dicha Real orden, el acta de la subasta de
bidam ente au torizada, y considerando que á las únicas 
cinco proposiciones admisibles que dicha nota menciona 
les fueron adjudicadas 265 acciones, cuyo valor, á los ti
pos ofrecidos por sus autores , asciende á rs vn. 540,500, 
ha tenido á bien autorizar S. M. á la Diputación para 
ab rir nueva subasta , á fin de negociar los 5.459,500 rea
les re s tan te s , con las mismas formalidades que la p ri
m era , y bajo el mismo pliego de condiciones, an uncián 
dola con 10 dias de anticipación en los periódicos oficia
les ^publicando en los mismos el acta de la que acaba de 
realizarse y su resultado, y procurando para la siguiente 
tener esto en cuenta y los precios en aquella ofrecidos á 
fin de sacar el mejor partido posible á favor de los fon
dos provinciales, toda vez que puede ya dicha Corpora
ción fundar sus cálculos sobre datos conocidos de que ántes carecía.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos co rres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid , 27 de Mayo de 1857.—Nocedal —Sr. Gobernador de esta provincia.»

En vista de la autorización preinserta , la Excma Di
putación provincial ha acordado que se celebre nueva su
basta para la enajenación de acciones de carreteras p ro 
vinciales de Madrid en núm ero suficiente á producir la 
cantidad de 5.459,500 rs. que falta orna cubrir el total de 
seis millones para que habia sido autorizada por el Real 
decreto de 4.° de Abril próxim o pasado, inserto en la 
Gaceta del dia 3, á v irtud de lo prescrito en la ley de 25 
de Julio de 4 856 , y con arreglo á las bases de la instruc
ción publicada para llevar á efecto el expresado Real decreto.

Dicha Corporación en nom bre de la provincia hipote
ca como garantía de este em préstito todos los recursos 
que se marcan en los artículos 5.° y 6.° de la expresada instrucción.

La nueva subasta para la emisión de las referidas ac
ciones se verificará bajo la presidencia del Excelentísi
mo Sr. Gobernador de la provincia el lunes 8 de Junio, 
á la una del dia, en el Salón de Sesiones de la Diputación’ calle Mayor, núm. 115.

Los pliegos cerrados que contengan las proposiciones 
se entregarán el mismo dia de la subasta, desde las 10 de 
la mañana en adelante en el propio local donde se ha de 
celebrar aquella, á una comisión de la Diputación pro
vincial que en él se hallará constituida.

s Las proposiciones se arreglarán  exactamente al siguiente modelo:
« El que suscribe, enterado de las condiciones establecidas en la instrucción de 1.° de Abril próximo pasa

do para la emisión de acciones de carreteras provincia
les de Madrid de á 2,000 rs. nominales, se obliga á to
m a r........................ acciones de la expresada clase* al pre
cio d e .................... rs. y .......................céntimos por ciento del
valor nom inal de aquellas , á cuyo efecto acompaño el 
oportuno documento que acredita haber depositado en la 
Caja general de Depósitos el importe efectivo de 5 por 100 del valor de las mismas.

(Fecha y firma del proponente.)»
Madrid, 28 de Marzo de 1857—Cárlos Marfori.

Artículos de la ley de 25 de Julio de 4856 que se refieren al anuncio anterior.
Artículo 4.° Las Diputaciones provinciales procederán 

desde luego á levantar , por medio de operaciones de c ré 
dito, los fondos necesarios para constru ir carreteras p ro
vinciales y auxiliar la construcción de los caminos veci
nales que completen el sistema de comunicaciones en todo el pais.

Art. 2.° Se autoriza á las mismas Diputaciones pro
vinciales para que hipotequen, como garantía de estas 
operaciones de crédito , todos los recursos que les conce
den las leyes ó puedan concederles en lo sucesivo.

Art. 3.° Las referidas Diputaciones están obligadas á 
incluir en los presupuestos de gastos provinciales las can
tidades que necesiten para el pago de los in tereses, y de 
la amortización en su caso, si les conviniere hacerlo.

Art. 4.f El Estado contribuirá á la realización de es
tas obras en todas las provincias por medio de una su b 
vención proporcional á cada una de ellas para la cons
trucción de sus carreteras, y por premios graduales á los 
ayuntam ientos, particulares ó corporaciones que abran primero las vias de comunicación vecinal.

Real decreto de 4.° de Abril de 4857.
Conformándome con lo que me ha propuesto el Ministro de la Gobernación, de acuerdo con el Consejo de 

Ministros, acerca del expediente promovido por la Dipu
tación provincial de M adrid, pidiendo autorización para 
contratar un  em préstito de seis millones de reales con 
destino á la construcción de carreteras y subvención de caminos vecinales:

Vista la ley de 25 de Julio de I856, que autoriza á las 
Diputaciones provinciales para que procedan á levantar 
fondos con aquel objeto por medio de operaciones de cré
dito , pudiendo hipotecar en garantía los recursos que las 
leyes les conceden ó puedan concederles en lo sucesivo, 
con la obligación de incluir en sus presupuestos las canti
dades necesarias para la amortización y pago de intereses :

Considerando que al tratar la Diputación de Madrid 
de levantar el empréstito mencionado no hace sino cum plir un precepto legal:

Considerando que las condiciones que dicha Diputa
ción propone para la emisión de las acciones, su amor
tización y pago de intereses, ofrecn suficientes garantías 
á los accionistas y á la A dm inistración, puesto que re - 
unen  en la parte posible los requisitos señalados respec
to de las operaciones de igual clase para que se autorizó 
por la precitada ley al Gobierno:

Considerando que si bien  el tipo de 8 por 100 de ín 

teres que la Diputación señala á las acciones pudiera pa
recer subido , comparado con el de 5 por 100 de las de 
ca rre te ra s , que puede el Gobierno em itir conforme al 
artículo 5.° de dicha ley , no lo es en realidad , atendida 
la cantidad que relativamente pueden levantar las Diputaciones y el Gobierno:

Considerando que los recursos que ha de hipotecar 
la provincia como garantía del em préstito son legítimos 
y positivos, debiéndose esperar, por tanto , con funda
mento un resultado ventajoso de la negociación, mucho 
más cuando las acciones no habrán  de em itirse por su s -  
cricion sino por medio de subasta:

Considerando q u e , á más de los beneficios que ha de 
producir la aplicación de este em préstito á la apertura 
de nuevas vias y mejora de las ya existentes en la p ro 
vincia , se proporcionará por este medio trabajo y ocu
pación á gran núm ero de operarios, Vengo, de conformi
dad con el dictam en del Consejo R eal, en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede á la Diputación provincial de 
Madrid la autorización que ha solitado para contratar un 
empréstito de seis millones de reales con destino á la 
construcción de carreteras y subvención de caminos vecinales.

Art. 2.° El Ministro de la Gobernación com unicará 
las órdenes op o rtu n as , fijando las bases sobre las cuales 
habrá de procederse á la negociación de este empréstito.

Dado en Palacio a 1.° de Abril de 1 $57.—Está ru b r i
cado de la Real mano.—El Ministro de fe Gobernación, Cándido Nocedal

. Instrucción.
Excmo. S r . : Para llevar á ejecución el Real decreto de 

esta fecha , autorizando á la Diputación provincial de 
Madrid para contratar un em préstito de seis millones de 
reales con destino á la construcción de carreteras y sub
vención de caminos vecinales, la Reina ( Q. D. G. ) ha 
tenido á bien dictar las disposiciones siguientes:

1.a Se abrirá nn éínpréstito hasta la "cantidad de seis 
millones de reales efectivos, representados p o r el núm e
ro de acciones de á 2,000 rs. nom inales, suficiente á c u -  “b r ir  aquella cantidad.

2.a Estas acciones se denom inarán Acciones de carre
teras provinciales de M adrid ; serán al po rtad o r, y lleva
rán  la fecha de i.° de Noviembre de 1857.

( 3.a Disfrutarán un ínteres de 8 por 100 anual, pagado
en Madrid en la Depositaría de los fondos provinciales 
por semestres vencidos en 1.° de Mayo y 1* de Noviem
bre de cada^año, á cuyo efecto i r á n ‘las‘laminas definiti
vas acompañadas del núm ero correspondiente de cupones.

•4.a Se destinará á su amortización por sorteo un 2 por 
100 anual del total importe nominal de las acciones em i
tidas, con más los intereses correspondientes á las accio
nes amortizadas aníeriormen» Al efecto se celebrarán 
todos los años dos sorteos, con :5 dias de antelación al 
vencimiento de cada sem estre , ó sea el 15 de Abril y 45 
de Octubre de cada a ñ o , bajo la presidencia del G ober- 
nador de la provincia , acompañado de una comisión de 
la Diputación provincial. El dia y hora en que hayan de 
celebrarse estos sorteos se anunciará en la Gaceta, Diario 
oficial de Madrid y Boletín oficial de la provincia con 10 
dias al menos de anticipación. Las acciones que salgan designadas por la suerte serán pagadas por todo su valor nom inal, con más el cupón corriente, de la misma manera y en la misma fecha que deba ser pagado este , á 
cuyo efecto se insertará en los expresados periódicos certificación literal del acta del sorteo.

5.a La provincia hipotecará como garantía de este em
préstito todos los recursos que la conceden las leyes ó 
puedan concederla en lo sucesivo, incluyendo anuafeoen- 
te en el presupuesto provincial, como gasto obligatorio y 
preferente, la cantidad necesaria para cubrir el 8 por 100 
de intereses y el 2 por 100 de amortización de las acciones.

6.a Se destinará en su totalidad á la am ortización ex
traordinaria por sorteo, que se verificará en unión del 
ordinario más inmediato y bajo las mismas reglas:

Prim era. Las cantidades que se realicen por la sub
vención que debe facilitar el Estado, conforme al art. 4.° de la ley de 25 de Julio de 1856.

Segundo. El im porte del prem ia ó premios que, con
forme al mismo artículo, pueda ser concedido á la Adm inistración provincial.

Tercero. El importe de los intereses que cada año abo
ne la Caja general de Depósitos por las cantidades que en 
ella se consignen procedentes del em préstito , según más adelante se dispone.

7.a La negociación de las acciones se hará por medio 
de subasta pública, que se verificará ante el Gobernador- 
de la provincia, acompañado de una comisión de la Di
putación provincial y con asistencia de un escribano pú
blico, en uno de los dias desde el 15 al 25 de Mayo p ró 
ximo , anunciándose en los periódicos oficiales ya citados 
y demas que se crea conveniente, con inserción de la 
presente Real órden, el dia y la hora fijos de la subasta con antelación de 30 dias.

8.a Para tomar parte en la subasta será preciso acom
pañar á la proposición documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos un 5 por 100 
en metálico del valor nom inal de las acciones que se p re 
tenda tomar. Este documento será devuelto inm ediata
m ente á los licitadores cuyas proposiciones no havan sido 
admitidas, quedando en otro caso á disposición deí Gober
nador, y abonándose su im porte á los interesados al verificar el pago del p rim er plazo.

9.a La subasta se verificará por medio de pliegos cer
rados, á que acompañará el documento de que habla la 
regla an te r io r , expresándose en aquellos, en le tra , el número de acciones que se pretenda tomar y el tanto por ciento á que se hace la proposición; debiendo ser preci
samente en reales y céntim os, sin fracciones de estos úl
timos , publicándose al efecto, al anunciar la subasta , el 
correspondiente modelo con arreglo á estas bases.

10. La subasta dará principio por la lectura de las 
presentes condiciones, después de lo cual podrán los in
teresados pedir las aclaraciones que deseen sobre cual
quiera duda que se les ofrezca. En seguida anunciará el 
Presidente quedar concluido el térm ino para presentar 
nuevas proposiciones ó re tirar las presentadas por no 
conformarse algún interesado con las aclaraciones dadas 
a sus dudas; y después de conferenciar aquella Autoridad 
con la comisión de la Diputación que asista al a r to ¿ c  h  
subasta, fijará el precio mínimo á que habrán de ser a d 
mitidas las proposiciones, procediéndose á continuación 
á ab rir los pliegos por el órden con que hubieren sido presentados.

41. Las proposiciones que contengan los pliegos ad mitidos se colocarán por órden de m ayor á m enor p re
cio , y en tre las que lo fijen igual, por el órden de su 
presentación. Si de las proposiciones hechas resultasen 
tomadores para más acciones que las necesarias á cubrir 
los seis millones efectivos del em préstito , solo serán admi
tidas las que basten á este objeto por el órden indicado. 
S i, por el contrario , no resultasen proposiciones suficien
tes, quedará á la Diputación el derecho de ab rir nueva 
subasta para la emisión de las que falten hasta completar 
el total del em préstito , prévia la autorización competente

4 2. Practicada la correspondiente liquidación se<>un 
las bases an ted ichas, se pasará sin pérdida de tiem po el 
acta de la subasta á la Real aprobación por conducto del 
Ministerio de la G obernación, obtenida la c u a l, se publi
cara copia de la misma en los precitados periódicos oíi- cíales.

13. El pago del precio de las acciones se hará en me
tálico y e n  diez plazos iguales en la Depositaría de fondos 
provinciales: el prim ero del 10 al 25 de Junio próximo, 
tomándose en cuenta, según queda dicho, el depósito que 
se hubiere hecho préviam ente para concurrir á la subas
ta , y los restantes dentro de los 25 prim eros dias de los meses subsiguientes.

14. El licitador cuya proposición hubiere sido admi
tida en todo ó en parte perderá el im porte del prévio 
deposito si no se presentase á completar el prim er plazo 
dentro de los 15 dias señalados en el artículo anterior. El 
que habiendo satisfecho el prim ero ó más plazos dejare 
de satisfacer cualquiera de los restantes en los días seña

lados , perderá el importe de los satisfechos, quedando 
nulo el documento interino, á cuyo efecto se publicará ei 
correspondiente anuncio en los periódicos oficiales. La 
Administración provincial podrá en este caso proceder á 
la venta de la lám ina definitiva de la acción de la m ane
ra que crea más conveniente, quedando su producto 
beneficio de los fondos provinciales.

15. Al satisfacer los interesados el completo del p ri
m er plazo recib irán  documentos interinos, canjeables en 
su dia por las acciones definitivas.

Estos documentos serán  uno por acción y j 1 portador 
con el mismo núm ero que haya de tener la lámina defi
nitiva. T endrán la fecha de la subasta : procederán de no 
libro ta lo n ario ; estarán sellados con el sello en seco de 
la Diputación , y firmados por el G obernador, Presiden
t e ; el Diputado, Secretario; el Depositario de los fondos 
provinciales y el In terven tor de los mismos ; y tendrán 
los huecos necesarios para anotar en su dia el pago de los plazos segundo al noveno.

46. Al satisfacer los plazos segundo al noveno 1 ¡e 
rán  los portadores de los documentos interinos presen
tar estos para hacer en ellos la oportuna anotación , que 
deberá ser firmada por el D epositado, ’ sellada con un  
sello en seco, que estam pará ei íntervei fo , y que será distinto en cada plazo. ^  ,

47. Al verificarse el p Je! intimo pía26 tlefoérán 
entregar los interesados ¿i documento in te rin a , recib ien
do en cambio la lámina definitiva.

18. El importe del precio de las acciones que se re- 
^n  la Depositaría provincial se trasladará m ensual

mente á la Caja general de Depósitos, y el Ínteres que es
ta abone se ap licará, como queda dicho en la prevención 
6.a, á la amortización extraordinaria.

19. h a  cantidad que en cada año haya de invertirse 
eo las obras ó que este em préstito se destina figurará 
en el presupuesto de gastos de la provincia en el capítulo 
correspondiente , y en  la respectiva relación de ingresos 
del mismo la suma que para satisfacer aquel crédito , los 
intereses y amortización se necesite , y que se tomará 
airaalm ente de la Caja de Depósitos, acompañándose al 
presupuesto provincial copia ó extracto de la cuenta cor
riente que tenga la provincia con aquel establecim iento.

De Real órden lo digo á Y. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid , 1.° 
de Abril de 1857. — Nocedal. — Sr. Gobernador de esta provincia.

< r r i  «i.

Sección de Fomento.— Negociado 2.°— Empréstito de 
6.000,000 de reales.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación dice á este 
Gobierno de provincia, con fecha ¿  áe l a c tu a l, le que sigue:

* Excmo. Sr.: La Reina (Q. B. G .) ha tenido á bier; 
prestar su aprobación al acta de la subasta celebrad*: ?n 
25 del próximo pasado para la negociación de las accio
nes de carreteras de M adrid, de la cual ha rem itido 
Y. E. copia á este Ministerio en 27 del mismo.

Lo digo á V. E. de Real órden para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. JE., muohos años. Madrid 4 de 
Junio de 1857.—Nocedal.=Sr. Gobernador de esta p ro vincia.»

Acta tí que se refiere la Real orden:que antecede.
En la villa de Madrid á los 25 dias del mes de Mayo 

de 1857, bajo de la presidencia del Excmo. Sr. D. Cárlos 
Marfori, Gobernador de la p rov in cia , acompañado del 
Sr. D. Ignacio José Escobar, Secretario del mismo Go
bierno, y de la comisión de la Excma. Diputación provin
cial, compuesta de losSres. Excmo. Sr. Conde de Yumu- 
ri, D. Tomas Yelasco, D. Pedro Sánchez Ocaña. D. T ib u r-  
cio lbarbia, D. Juan Caballero y Dusmet, D. Cárlos María Coronado, D. Pablo Salazar y D. Julián Manzano se díó 
principio á la subasta y remate de fe contratación de un 
empréstito de seis millones de reales representados por ac
ciones de á 2;060 rs. nominales, suficientes á cubrir di
cha suma, con destino á la construcción de carreteras, sub
vención de caminos vecinales, desde las diez horas de su 
m añana á la una de la tarde, se presentaron doce pro
posiciones cerradas, cuyos pliegos fueron num erados por el órden de su entrega.

Aseguida el Sr. Presidente dispuso se procediese á la 
lectura del pliego de condiciones y demas disposiciones 
y antecedentes necesarios insertos en la Gaceta del Go
bierno correspondiente al dia 17 de Abril último y Real 
órden de 11 del actual inserta en el Boletín oficial del dia 
19, cuyos ejemplares quedan unidos al i rente de esta 
diligencia; y habiéndose verificado por mi el escribano 
en altas é inteligibles voces, concluidas se pidieron va
rias aclaraciones que fueron satisfechas por el Sr. P re 
sidente, quien en el acto anunció quedaba concluido el 
térm ino para presentar nuevas proposiciones y re tira r 
las presentadas. Acto continuo el Sr. Presidente confe
renció con la comisión de la Diputación acerca del precio 
mínimo en que debia fijarse para la admisión de las p ro 
posiciones y de unánim e conformidad convinieron fuese 
á la par, ó se* * l 100 por 4 00. Héchose saber al público 
por disposicion^del Sr. Presiden te, fueron abiertos los 
pliegos por el orden con que habían sido entregados, dando el resultado siguiente :

!.° Los Sres. Yillareal y Yaquer prom etieron tom ar
100 acciones de á 2,000 rs. cada u n a , al precio de 4 00
reales 25 cénts. por 100 de valor nom inal de aquellas.

2.° D. Nicasio del Pozo, 4 00 acciones, á 4 05 rs. por 4 00.3.° D. Antonio García, 30 acciones, á la par.
4.° D. Francisco García H errera, 4 0 acciones, á la par.
5.° D. Andrés Sánchez R ibero , 25 acciones, á la par.
6.° D. Vicente Serrano y Bru, cinco acciones al 85 por 100.
7.° Blaso Osés, 30 acciones, á 90 rs. 5 cénis. por 100.
8.° D. José Cosmé y Bardan , cinco acciones, á 90 rea- les 50 cénts. por 4 00.
El mismo, cinco acciones, al 91 por 100.
El dicho, cinco acciones, á 91 rs. 50 cénts. por 4 00,
El propio , cinco acciones, al 92 por 100.
Y el referido, cinco acciones, á ^2 rs. 5o cénts, por 100 . ^

9.° D. Manuel de C astro, 50 acciones, al 90 por 100.
10. D. Miguel Pollo v Lorenzo, 4 2 acciones, al 89 por 

1 0 0 .  '  '

41. Sres». Tapia, Bayo y S„ 3,092 acciones, al 97 por 
4 00 , _ . . .

i 12. D. \  ícente B aura, 3,030 acciones, al 99 por í 00.
En su vísta fueron admitidas las de lc« húm eros une 

al cinco inc lusive, quedando sus cartas de pago en poder 
del escribano de este Gobierno hasta la Real aprobación 
por el Gobierno de S. M..,con arreglo á la duodécima dis
posición de las que comprende la instrucción 4el dia 4.® 
de Abril últim o, y las restantes fueron desechadas y  d e 
vueltas en el acto sus c a r j ^ i k i ^ g o  á los respectivos in
teresados. •

En este estadb RfeBres. Tapia, Bayo y S .propusieron de 
palabra se comprometían á tomar las restantes acciones 
hasta completar los seis millones de reales al mismo tipo 
del 100 por 100, ó sea á la par, que como precio mínimo 
se habia establecido para adm itir las proposiciones por 
medio de pliegos cerrados, y  el Sr. Presidente resolvió 
no podia adm itirla en razón á que no se habia pro
puesto, como de antemano se hallaba establecido, porque 
carecía de facultades para ello según las disposiciones le
gales que se habían dado acerca de dicha contratación ó subasta.

Con lo cual dió por terminado el acto, mandando que 
sin pérdida de tiempo se pasará el acta de subasta á la 
Real aprobación por conducto del Ministerio de la Gober
nación del Reino; y en prueba de todo ello lo firm an los 
Sres. Presidente, Secretario del Gobierno y Comisión de 
la Diputación. Yo el escribano del Gobierno de la p ro 
vincia doy fé de que todas las proposiciones quedan 
unidas al frente de esta diligencia.™ Cárlos Marfori.== Ig
nacio José Escobar.—Tiburcio Ibarbia.—Juan Caballero y 
Dusmet. =  Baltasar Mata. =  Conde de Yumuri. == Pedro 
Sánchez de Ocaña.—Julian Manzano.—Cárlos María Coro
nado.—Pablo Salazar.^Tom as de V elasco.^A nte mí, Yi^ cente Castañeda.



_  ‘ m e s

E S T A D O  de las operaciones practicadas por la Caja de caudales de la expresada dependencia en el referido mes. ’  ~

TOTAL. {

C A R G O .
Reales vellón. Reales vellón. C l a s i f i c a c i ó n  d e los c u p o n e s  s a t is fe c h o s , con e x p r e s i ó n  de su im p o rte .. série y presupuesto á que corresponden .

Existencia en 30 de Abril /1a i s r /7 2.315,044..10  
3.000 0 0 0

í

Recibido del Te soro púb lico ......... ........................................ i
PRESU1n iF S T n DF t a t  iL TDepósitos por í¡anzas de em pleados...................... 258.-36 i

L» i .i) 1 U 1.M. l U l x iL .
1 os, , • . . . . . . . . . . . .................  . . . . 2,160

CUPONES DEL 3 POR ) 
4 00 CONSOLIDADO IN

1852 
r anteriores. 1853. 1854. 1856. 1867. En

Total cargo.. , 5.317,459..46 5.347,459..46
__

rn

TERIOR DE LA Cupones. Cupones. Cupones. Cupones, Cupones. Cupones. Civpones, Rs. vn.

D A T A , Série A ...........................
B ...........................
0 ...........................
I).........................

55
3

28
7

**A

81 .
43
45

A

m
60
w
1 1

m
á04
40t7

7%

* u
A-
A
A

1,144
387
518
.90

17,160
17,415
46,620
32,400

802,080
NÚMERO PRESUPUESTO m

E  . . . . . . . .  . 1 2 6 435 970 A 4,414

de cu- 

punes.

de re-

cibuS,

4 353. 
y anteriores.

Rs vn

1853,

Rs. vn.

1854. 

Rs. vn.

1855. 

Rs. vn.

1856. 

Rs. vn.

1857. 

Rs. vn.

TOTAL.

Rs vn.

C upones. .  . 
Importe .  . .

87
4,200

46
3,210

445
7,470

425  
14 1,345

2,580
789,450

A
A

3,253
A

A
915,675

i ■

17
7

A

y>
13 

19

Intereses de inscripciones de la Deuda  
consol i dada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem id. diferida .......................................
ídem de billetes del materia] del T e 

soro . . . . . . . . . . . . . . . . ...........
ídem de acciones de carreteras de 3

m i l l o n e s . . ..........................................
Idem de id, de fe r r o -c a r r i le s . . 4 . . . .
Amortización é intereses de acciones  

de carre t eras . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem de la Deuda del p ersonal .........

A

3.054

A
A

i

A
485..50 

2,036

¡y
A

»
))

a

836 

2 036

A

A

A
4,651 ..77 

2, 082. .57

A
))

»

A
12,324..83  

4,970.. 40

A
A

•26,780

A
A

A

38,847..31 
999,998  
659,910  

1.119,431
A
A

A
18.298..10 

14,178, .97

A
A

65.627..31 
999,998  
659,910

1.119,431
3.930..85

12.560..50
1 0 .8 0 1 ..84

2,0 49..52 
1.993..80

CUPONES DEL 3 POR 
1 00 CONSOLIDADO EX

TERIOR DF LA

Série A ..........................
B ...........................
C...........................
D ................. ..
E .................
F . . ......................

)>
A
A

A
A

A
A
))
A
A
A

»
A
A
A
A
»

V

A
A
))

»
9

A
A
A
A

))
A
))
A
A
A

»
9

A
A
A
A

A
1,080

A
A
A
A

9
21
13
37
76

3

6
26

ídem id, del material.  
ídem id. amortizadle de 1 .a y  2 .a clase. 
Idem de residuos de Deuda c o n so l id . . 
Idem id. d ifer ida . . . .  .................

A A

A

;>

A

))
A

A

A
A

A
)>

A

A

3,930..85  
1 560..50 j

C u p o n e s . . . 
I m p o r t e . . .

A

A

A

A

A

A

»
A

9
1,080

A

A

9
A

A

1,080

Idem id. am ortízam e.............. ..
Idem de intereses cío capitales c o n 

vertidos. .....................................................
Devolución de fianzas de em pleados.  
Letras á cargo de la Dirección gira

das por el comisionado de H ad en - .

/¡

A

A

A 10,801..84  

2,049..52
A

)>

A

1.993..80

CUPONES DE L 3 POR 
100 DIFER ID O I N T E 

RIOR DE I.A

Semestre
primero.

Sem estre
segundo.

Série A ................................................ 48 49
27

81 49 51
21
44
69

189
8 8

A 467
223

10,540  
4 5,015da do España en el e x t r a n je r o , .«. , A 47,265

2,490
515,674 562,939 B ......... .... . . . . 30 37

f
2 0 A

4 n 13
69

n
1 Intereses de Ir Deuda diferida-. A A 1,800 900

A 2 ,490
A 7AA

| D . . . . . . . . . . .
21

156
2 2

131
24

434 256
A

A

453
815

20,550
215,100¿ , i UU

251
Cupones. .  . 255 229 276 151 4 55 592 A 1,658 A

3,253 Cupones de la Deuda consolidada in
4,200

A

-

7,470 111,345
5

Im porte .  . . 42,720 36,680 38,880 20.300 25,650 96,975 » » 264,205

9
terior.

ídem  id. exterior. . . . . . . . .  ú. . . . . . .
3,210 789,450

1,080
96,975

1 RA

A 915,675  
1,080 

261,205  
150 

98,760 
4 4,940

CUPONES DE L 3 POR 
400 DIFERID O E X T E -

U TA D  n p  T A

1,658
6

ídem. id. diferida i nt er i or . . . . . . . . . .
ídem id. e x te r io r , ....................... ..

42.720 .
))

36,680 38,880 45,950
A

A

541
249

ídem de acciones de carre teras ..........
Idem de acciones de ferro-carriles .

A

i)

A 2,160
240

1 OU
360

5.340
96,240

9,360

n l U n  UR LA

Série A ..........................
B ...........................

A

A

»

))

A

A

A

A

A

A

6
A

A

)>

6
A

460
»

5/716 49,974 / A 1 i * ‘ M í A A <3 167 329..34 1.016 527..94 3.441,454.11 4.768,718. .89 4.768,718..89

C .......................................

D ...........................
» A

A

A

A

A

))
A

A

A

A

A

A

A

A
»

a ¿ A  i I .iO(7 O í A ) ¿ c

_ F.xistencia en  31 de Mavo de Í857 948 740 87 C u p o n e s . . . A A A A A 6 A 6 A
T U  } 9 nt\r • 9 I m p o r t e . . . A » » A )> 150 A » 450

iVfa rlr l i l  O í t \ a  ,1a I  ̂ V « D » __V 1 Director 3 V ete  Ierra.

CUPONES DE ACCIONES 
DE CARRETERAS DE 

LA EMISION DE

8 mi l l o ne s . . . . . . )) )) A )) A•iiera». w a u a . ^ r i  tesorero, reiipp m
9 i d .................................. .. . , A A A A

y
3 0 ,  1 .° de A b r i l , . .  

30 , 1 . °  de J u n io . . .  

3 0 . . . . ........................................

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

3
A

A

223
10

A

226
1 0

A

27,120
600

5 5 . ..... .............................. . A A 18 A A 18 2,160
68,880

))
8 0 .................................. ;) p A A A 287 287
2 0 .......... . .  . .  , ............ » A )> A A A A »

C u p o n e s . .
Im p orto . .

A A

A

A

A

48
2,160

3
360

520
96,240

541
A 98,760

CU PONES DE ACCIONE 
DE L F E R R O -C A R R IL  D]

s
E

Madrid á Aran juez 
Aranjuez áAlmansa

A

l.  A

A

A

A

A

4
A

4
85

A

456
8

241
480 

i 4,460

C u p o n e s . . 
Im p o r te . .  

*

» A

A

A

A

4
2 2 0

89
5,310

156
9,360

249
A

D

14,940

CUARTA SECCION.
TR IBU N A L ES .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle • de Madrid á 29 de Mayo ele 1857, 
en  el pleito que pende an te  Nos por recurso de casación, 
interpuesto por LA José Roca y C osía . vecino de la villa 
de r .e r s a , contra la sentencia p ronunciada por la Sola 
s e g u n d a  de la Audiencia de Barcelona en ios autos segui
dos con Roña María Roca y Costa y D. Clemente F loro-  
jachis, su m arido ,  de la m isma vecindad, y por su no 
comparecencia los estrados del T r ib u n a l , sobre entrega 
de la herencia  de Dona Antonia Costa de Roca :

Resultando que en 27 de Febr ero de 1819 se o torgaren 
capitulaciones para  el matrimonio que contra je ron  Don 
Ramón Roca y ia expresada Doña Antonia- Costa, en  los 
cuales el padre  de la segunda le donó por sus legitimas 
750 libras barcelonesas,  n m  cómoda v varias- r o p a s , q u e  
se especificaron . y por ellas 450 l ib r a s , euai  dieron 
carta  de pago el desposado y sus padres,;: que , siguiendo 
la costumbre del país, el primero  ofr$ci&á su consorte 
la cantidad do 2 0 l ib ias con titulo de cxcreix  , donación 
yvropter n upcias  o esponsalicio , como se llama en Catalu
ña * y ésta á aquel la de 100 libras;  siendo uno de los 
pactos consignados en dichas capitulaciones que  si los 
cónyuges ó alguno de ellos m uriere  sin testar hubiera  de 
heredarlos el p rimer hijo va rón ,  y en  su defecto la p r i 
mera h i j a :

Resultando que Doña Antonia Costa falleció en 12 de 
Noviembre de 1843 sin hacer testamento, y dejando de 
su  m atrimonio al D. José Roca , único hijo varón y tres 
h i ja s ,  una de las cuales fue la dem an d ad a ,  Doña María, 
que al fallecimiento del padre común, verificado en Se
tiembre de 1854 , quedo apoderada de iodos los intereses 
de la casa por consecuencia do la disposición tes tam enta
ria del último :

Resultando que apoyado D. José en el pacto referido, 
reclamó de su herm ana  toda la herencia m aterna,  y como 
tai las 750 libras del do te ,  las 450, valor de la cómoda y 
ropas,  y las 200 del esponsalicio, con ios intereses debidos 
producá*por esas .‘-■urnas desde la contestación de la dem an
dada, ampliando ♦.ó petición acerca de este extremo en 
la segunda instancia;

Resultando que, sin oponerse la demandada á satisfa
cer lo que fuera justo,  remitió la entrega del valor de la 
cómoda y, ropas por haberse  consumido por el uso, y la 
de! esponsalicio por haber  premuerto la m ad re ,  solícito 
qué  de las 750 libras del dote se dedujesen, tres cuartas 
pa r tes  de la cuarta  que como legíhma*corresponde á los 
hijos en  Cataluña, y que pertenecían á la misma d e m a n 
dada por su propio derecho y por haber  entregado las 
respectivas, á sus dos he rm anas ;  y ademas pidió por r e 
convención que su he rm ano  le abonase 2,737 rs. que en 
diferentes épocas le había anticipado para cu b r i r  sus n e 
cesidades. según se propuso acreditar con 29 recibos: 

Resultando que ,  seguido el juicio por sus trám ites  o r 
d inar ios,  dictó sentencia definitiva el Juez de pr im era  
instancia de Beiga,  en la que ,  y por los fundamentos en 
la misma expresados,  condenó á Doña María Roca y Don 
Clemente Florcsachs á que en el término de 10 dias p a 
gasen ai dem andante  690 libras,  12 sueldos y seis d in e 
ro s ,  monr Ja  catalana que como á heredero  de su m a 
dre  le correspondían  por  el dote y esponsalicio de la 
m ism a,  rebajadas del total de 850 l ib ras ,  159, siete sue l
dos y  seis d ineros que tocaban á  Doña María por su le 
gítima y las de sus h e r m a n a s , con los intereses de aque
lla sum a ai respecto de 6 por 100 desde ia contestación 
de la d e m a n d a , y debiendo abonar  ademas el D, José Ro
ca , ó servir le  en par te  de pago de su haber ,  2,733 rs. que 
se acreditó habla recibido:

Y resultando, por último, que hab iendo  apelado de es
ta sentencia el ac to r ,  adhiriéndose al recurso en la A u 
diencia los demandados,  y confirmada en todas sus p a r 

tes por la enunciada Sala segtínda, imponiendo las cos
tas al p r im ero ,  se ha in terpuesto  por este el recurso de 
casación, fundado :

P r im ero ,  en que no procedé la imposición de costas 
en la segunda instancia , habiéndose adherido  á la apela
ción la par te  demandada.

Segundo, en que se ha descontado la mitad del es
ponsalicio ofrecido ó Doña Antonia Costa.

T erc e ro , en que  se abonan  á los demandados las can- 
tidades que d ieron como limosna ó por conmiseración.

Cuarto, en que  se ha  limitado ai tiempo t ranscu rr ido  
desde la contestación de la dem anda  el abono de ín te
res , debiendo hacerse desde la m uer te  de la m adre  
común.

Quinto y, último; en  que no se adjudican al d e m a n 
dan te  las 450 libras., valor de la cómoda y ropas aporta 
das al matrimonio  por la m isma Doña Antonia; en todo 
lo cual se h an  infringido, en opinión del recurrente ,  
las Constituciones de Cataluña, p r im e ra ,  título I I I ,  li
bro V, p r im e ra ,  titulo II,  libro Yl; las leyes décim a,  t í 
tulo III, libro NNIií  del Digesto; q u in ta  y décima , t í t u 
lo XII, libro Y del Código de Jus tiniano; cuaren ta ,  t í tu 
lo XXVIII, partida III; sé t im a, décima y octava y vigé
sima p r im e ra ,  título X I,  partida  c u a r ta ;  treinta y  cinco, 
título XIV , partida V, y la doctrina legal de que debe 
devolverse el valor de las ropas dadas en dote á la n iu -  

j j e r  cuando se han c o n su m id o , y con m ayor motivo la 
| cantidad dada para comprarlas  ó en  equivalencia de 

ellas:
Vistos los autos, en los que ha  sido ponente  el Mi

nistro  de este T ribuna l  D. Antero de E ch a n  i:
Considerando, respecto del p rimer fundamento del 

r e c u r s o , que  la imposición de costas p ronunc iada  por ia 
Sala segunda de la Audiencia de Barcelona al confirmar 
en todos sus extremos la sentencia  de p r im era  instancia, 
podrá envolver á lo más una aplicación estricta de las 
eves segunda y  te rcera ,  título X I X ,  l ibro XI de la No

vísima Recopilación, pero nunca  una infracción; pues no 
está exceptuado en ellas, ni en otra a lg u n a ,  eí caso de 
que u n  lit igante se adhiera en la segunda instancia á la 
apelación interpuesta por otro:

Considerando, por lo respectivo al segundo funda- 
, m entó ,  que las Constituciones catalanas que D. José Roca 

ha invocado en  apoyo del recurso  no son aplicables á 
. esta cuestión ; ya porque  se contraen  al caso en que solo 

se hubiese  ofrecido esponsalicio á la m uje r ,  y en el ac
tual fué recíproco el ofrec im ien to ,  aunque  reducido á la 
mitad respecto del m a r i d o ; ya tam bién  porque , aun  
dando toda la extensión que  el dem andante  pudiera  d e 
sear al hecho en favor de su  m ad re ,  es inevitable que el 
caudal de esta cubra  el esponsalicio que ofreció á su con
sorte:

C onside rando , en cuanto al tercer fu n d am en to , que 
tampoco tiene aplicación al caso p resen te  la ley treinta 
y c in c o , título XIV de la partida  V, en  la que  se ordena 
no puede pedirse lo dado por piedad ó conmiseración, 
porque  no consta que las cantidades que  Doña María Roca 
y su marido sum in is tra ron  á su he rm ano  y cuñado el 
demandante  se hubiesen dado con aquel carácter,  y ,  por 
el c o n t r a r io , más b ien aparecen  como u n a  verdadera  
anticipación; pues solo así puede explicarse que á cada 
una  de las entregas siguiera la expedición de un  recibo: 

Considerando, en  lo relativo al cuarto fundamento, 
que  al pedir el actor en el escrito de réplica los in te re 
ses de la cantidad reclam ada,  los limitó al tiempo t ran s 
currido desde la contestación de la dem anda;  que  en 
aquel escrito es donde debe fijarse definit ivamente el o b 
jeto del debate, según lo dispuesto en el arí.  256 de ia 
ley de Enjuiciamiento c iv i l ; que por lo mismo no pudo 
ampliarse aquella petición en la segunda instancia, y que, 
habiéndose arreglado los fallos á lo pedido por el actor 
en tiempo o p r tu n o ,  no puede atacarlos válidamente, ni 
sostener la infracción de u na  ley que no invocó.

Considerando, respecto del quinto y último extremo y 
fundamento del recurso, que Doña Antonia Costa llevó

á su matrimonio con D. Ramón Roca en efectivo dinero, 
no solo las 750 l ibras ofrecidas en  esta especie, sino tam 
bién las 450 que se suponen in vertidas en  una  cómoda y 
ro p a s , pues así se dijo expresamente por el mismo Don 
Ramón y  sus padres en la a p o ca  ó carta de pago del fo
lio 19 de la primera  pieza de au tos ,  y h an  venido á re- 
reconocerlo los dem an d ad o s , cuando han  in tentado p ro 
ba r  que la segunda de dichas cantidades se empleó en  los 
objetos a que se destinaba.

Y considerando, por fin, que  si con arreglo á las d is 
posiciones, así del Derecho romano, vigentes en Cataluña, 
como de la ley 21 , título XI de la partida  4.a y á la doc
trina legal admitida por  la jurisprudencia,  el marido debe 
restituir el valor de las cosas fungibles que haya recibido, 
prévía  estimación que denote ó cause venta, según la 
expresión de la misma ley rom ana,  con m ayor  razón d e 
be hacerlo cuando  en lugar de ellas se le entregó en 
efectivo el mismo valor,

Fallamos, que debemos declarar  y declaramos que no 
procede el recurso de casación interpuesto por D. José 
loca y Costa contra  la sentencia que la Sala segunda 

de la Audiencia de Barcelona dictó en  19 de Diciembre 
del ano último respecto de los cuatro primeros pun tos ú 
objetos en que lo fundó,  pero  que sí procede y  ha  lugar 
en el quinto y último: en su consecuencia casamos y a n u 
lamos la expresada sentencia en cuanto escluyó de la h e 
rencia de Doña Antonia Costa las 450 libras barcelonesas 
dadas á la misma por el valor de una  cómoda y d iferen
tes ropas de su uso, y mandamos se cancele la caución 
otorgada por el D. José ai in te rponer el recurso.

Y por la presente  sentencia, que se publicará  en la 
Gaceta y se in se r ta rá  en la Colección  leg is la t iv a , para lo 
cual se pasarán las correspondientes copias certif icadas 
á la Redacción de aquella y al Ministerio de Gracia y Ju s
ticia , así lo pronunciamos , mandamos y firmamos. =  El 
Marques de G ero n a .= R am o n  López V azquez .=Sebas t ian  
González N an d in .= Jo rg e  Gisber t .=M iguel  Osea.— Manuel 
Ortiz de Zúfiiga.— Antero de Ec-harri.

Publicación. *=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Antero de E c h a r r i , Ministro 
de la Sala p r im era  del T ribuna l  Suprem o de Justicia y 
ponente  en estos autos, estándose celebrando audiencia 
pública, de que certifico como Secretario de S. 31. y de 
Cámara de dicho Suprem o Tribunal .

Madrid, 30 de Mayo de 1 8 57 .=  José Calatrabeño, =  Es 
copia de su original de que certifico.

Madrid, 2 de Junio de 1857 —José Calatrabeño. 2030

QUINTA SECCION.
GO BE R N A D O RE S ,  D I P U T A C I O N E S  P R O V I N C I A L E S ,  AYUNTA

M I E N T O S ,  J U N T A S ,  D E P E N D E N C I A S  VA R IA S .

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal , pueden  acudir, por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en  la forma que previene la Real o r 
den de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Direc
ción general de la Deuda de diez á tres en  los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que  se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas de p ro v in c ia ; en  el concepto 
de que p rév iam en te  h an  de ob tener  del Departamento  
de liquidación la factura  q u e  acredite  su personalidad,

para  lo cual h a b r á n  de m anifes tar  el n ú m e ro  de salida 
de sus re spec tivas  l iqu idaciones .

Número 
de salida
de las l i -  Nombres de los interesados.
quidacio-

nes.

BURGOS.

25078 D. Manuel Bernal,  hijo y heredero  de Doña
Gregoria 3Iartinez.

25079 Doña Antonia Bernal,  id, idJ id.

ALBACETE.

25030 D. José Sánchez.

SEVILLA.

25081 D. Lorenzo Acarmol.
25082 D. Manuel Llovin y Torres.
25083 D. José María Lespona.
25084 Doña Gertrud is  Mateos.
25085 Doña Francisca 3Ielianos.
25086 Doña Josefa Medrano.
25087 Doña Isabel María de Mesa.
25088 Doña Ana 3íedero.
25089 Doña Inés Miranda.
25090 D. José Mayor.
25091 D. Francisco Moreno.
25092 D. Manuel 3Iontes
25093 Doña 3Iaría de la O Orbaneja.
25094 D. José María Oses.
25095 Doña Ignacia Poc y  Porres.
25096 Doña María Asunción Pruneda.
25097 Doña iMaría Perez Bola ños.
25098 D. Joaquín Perez Bolaños,
25099 D. Joaquín Perez.
25100 Doña María Josefa Pórtela .
25101 D. José Piñero.
25102 D. José Perez Garlocha.
25103 Doña Tomasa de la Encarnación Reyes y

Miranda.
25104 D. Antonio Rivera.
25105 D. José Rodríguez.
25106 Doña Rafaela de Santa Ana García.
25107 D. Juan Sánchez.
25108 D. José Serrano .
25109 D. Antonio Sánchez Daza.
25110 Doña Salvadora Trovisca.
25111 Doña Antonia Uceda.
25112 D. Rafael Villanueva.
25113 D. Francisco de P. Vargas.
25114 D. Francisco Vega.
25115 D. Juan Villanueva.
25116 D. Raimundo Valverde.
25117 D. José María Vimes.
25118 D. José Vázquez.
25119 D. Jacobo W al.
25120 D. Patricio Yaca.

SEGOVIA.

25121 D. Isidro Álvnrez.
25122 D. Jerónimo Andrés.
25123 D. 3Iauricio de Andrés.
25124 D. Antonio de Antonio.
25125 D. Anselmo de Alonso.
25126 D. Lorenzo Andrés.
25127 D. Antonio Arahuefes.
25128 D. Manuel Aragón.
25129 P. Carlos Arribas

25130 D. Blas B arrero .
25131 D. Pablo Poveda.
25132 D. Francisco Calleja.
25133 D. Juan  Manuel Calvo.
25134 D, Francisco Cubero.
25135 D. Antonio Casado.
25136 D. Robustiano Casas.
25137 D. 3Iariano Capa.
27138 D. Gabriel Cantalejo.
25139 D. Luis Claro.
25140 D. Agustín Casado.
25141 D. Claudio de la Cruz Espinar.
25142 D. Matías Calafat.
25143 D. Hermenegildo de Castro.
25144 D. Juan Calvo.
25145 D. Francisco Capa.
25146 D. Pedro del Campo.
25147 D. Pascual Corbell.
25148 D. Bartolomé Derde.
25149 D. Aniceto Escudero.
25150 D. Eustaquio Estéban.
25151 Doña Juana  y Josefa Falces.
25152 D. Celestino Fernandez.
25153 D. Juan  Fuentes.
25154 D. Félix Gómez.
25155 D. Tomas González Ramos.
25156 D. José González Parra.
25157 D. Nicolás Gil.
25158 D. Juan Gómez.
25159 D. Vicente Gómez.
25160 D. Matías García.
25161 D. 3Iiguel García.
25162 D. Antonio Grande.
25163 D. Agustín García.
25164 D. Juan  Hernández.
25165 D. Pedro Hernández.
25166 D. Pedro Heredero.
25167 D. Antonio Huertas.
25168 D. Francisco 3Tagüe.
25169 D. Julián Yubero.
25170 D. Claudio Iglesias.
25171 D. Leandro López.
25172 D. Anacieto de Lúeas.
25173 D. Eugenio Merino.
25174 D. Juan Munuera.
25175 D. Teodoro Muñoz.
25176 D. Andrés Mazarías.
25177 D. Blas 3Iunicio.
25178 D. Mariano 3Iuñoz.
25179 D. Estéban Plaza.
25180 D. Lorenzo Reollo.
25181 D. Antonio Rexaeh.
25182 D. Cándido Rexaeh.
25183 D. Rufino Renedo.
25184 D. Manuel Rico.
25185 D. Félix Rodríguez Bustamante.
25186 D. Pedro Reiz.
25187 D. Francisco Rico.
25188 D. Joaquín Rico.
25189 Doña Andrea Resellado.
25190 Doña Micaela Ruiz.
25191 Doña Josefa Ruiz.
25192 Doña Petra Rueda.
25193 Doña Gabriela Rodríguez.
25194 Doña Lucía Ruiz.
25195 Doña Victoriana Rodríguez.
25196 D. Inocencio Sebastian.
25197 D. Policarpo Solana.
25198 Doña Aria Sastre.
25199 Doña 3Iaría Mercedes Sánchez.
25200 D. Hermenegildo Torres. «.
25201 Doña Manuela Tejedor.
25202 D. Tomas Valle.
25203 D. Antonio Villa.
25204 D. Tomas Vallejo.
25205 D? Jerónimo Velasco



5 5 2 0 6  D. Miguel V alcayo.
'25207 Doña Agapita Vi ser da.
■¿5208 Doña .luana Yelasco.
25209 Doña María del Carmen Valdés.

Z A R A G O Z A .

25210 Raimundo de Campillos.

Madrid, 26 de Mayo de 1 8 5 7 .= \ó  B. .==El Director 
general, Presidente, Ocaña.===El Secretario, Angel r. de 
Heredia.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES»

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.

Sigu e la re la c ión  de las fian zas que ex is tía n  en la  Teso
r e r ía  de la D euda p ú b l ic a , que fu e r o n  tra s la d a d a s  á  
esta  C a ja  g en eral en v irtu d  de lo d ispuesto en las R eales  
órden es de 40 de A bril y 2 6  de N oviem bre de 4856, qu e  
se p u b lica  en este p er iód ico  o ficia l p a r a  que llegue á  c o 
n ocim ien to de los in teresados.

D. Francisco Estéban Rodríguez, Expendedor de R e n 
tas de Loja.

D. José Sagú , Administrador de la Aduana de la Sel
va de Mar.

D. Ramón Sangra , In te rven to r  de la Aduana de Salou. 
D. José P o r íu s a c h , Fiel recaudador de la p uer ta  del 

Angel.
D. Antonio Venero y Yalera, Administrador genera l  

de salinas de Cataluña.
D. Alfonso Garrido y Acero, Adminis trador de la 

Aduana de Tarragona.
D. Antonio Mariano Banguell í , In te rven to r  de Rentas 

de Manresa.
D. Pablo Vigil , Adminis trador de la Aduana de T o r -  

redembarra.
D. Mariano Bosch , Administrador que  filé de la Adua

na de Cadaqués.
D. Rafael Salazar, Administrador de la Aduana de 

Sitges.
D. Tomas C oll , In terventor  que fué de la A duana  de 

Palamós.
D. José María Carvajal ,  In terven tor  de la A duana  de 

YendrelL
. D. Juan  Utges, Adm inis trador que fué de la colecta 

de R e rg a , en Cataluña.
D. Agustín Llovera , In terven to r  de Rentas que fué de 

Igualada, en  Cataluña.
1). Gaspar Lleonart y socios, a r renda ta r ios  de los d e 

rechos de aguardiente de Barcelona.
D. Ignacio Torruella  , es tanquero  de Barcelona,
Doña María L aura ,  e s tanquera  de Barcelona.
D. José Mauri, estanquero  de Tarrasa.
D. Tomás M asu e t , estanquero  de Tiana.
D. Juan Mesier, estanquero  de Barcelona.
ü .  Pedro R o u r a , estanquero de San Cugat de Valles.
I). Rafael Rivas,  e s tanquero  de Sabadelí .
D. Diego Barranco, tercenista  de Medinasidonia.
D. Vicente Rodríguez de L inares ,  Contador de Rentas 

de Algeciras.
D. José del Rey, Contador de Rentas  de Beger.
D. Juan de Dios Moreno, A dm inis trador depositario 

de Rentas de Bornos.
D. Pedro R e d o n d o , Fiel recaudador de la p u e r ta  de 

San Carlos de Cádiz.
El Conde de Villamar , Contador del derecho de la 

p u e r ta  de Sevilla en Cádiz.
D. Francisco Cosí, Contador de Rentas de Alcalá de 

los G a zules.
D. Juan Batraneo, e stanquero  de Jerez de la F r o n 

tera.
D. Vicente Ruiz del Villar, G uarda-a lm acén  de efec

tos estancados de Cádiz.
D. Benito González,  Fiel recaudador de la puerta de 

San Carlos en Cádiz.
D. Juan Martínez Torres . Contador de Rentas de la 

provincia de Cádiz.
D. Antonio Mateos, estanquero de Sanlúcar de B a r 

ra med a.
D. Valentín Martínez, estanquero en Algeciras.
Doña Ana Daza , estanquera en el Puerto  de Santa 

María.
D. F ranc isco  López, Fiel recaudador de la puer ta  de 

Tierra en Cádiz.
D. Andrés Izquierdo Morales , Adm inis trador deposi

tario de Rentas de Algeciras.
D. Estanislao Moreno, In terven tor  de la p u e r ta  de 

Tierra en Cádiz.
D. Zacarías Sebastian Barrero, A dm inis trador  de la 

Aduana de Arroche.
Madrid, 4 de Junio de ■I857.=»V.° B.°=*El Director ge

n e ra l ,  Bartolomé Herm ida.«=El Contador,  Nicasio Mi
randa.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES
D E  LA P R O V I N C I A  D E  M A D R I D ,

El día 14 del actual tendrá lugar el doble remate que 
ha de celebrarse en la ciudad de Alcalá de Henares y en 
esta capital para la subasta del arrendamiento de 28 fa
negas 8 celem ines de tierra, sitas en el término jurisdic
cional de la villa de Vicáibaro, las cuales pertenecieron á 
la iglesia parroquial de la propia villa; y siendo hov de 
propiedad del Estado, se hallan señaladas con el núm. 68 
de órden en el inventario de las fincas rústicas que po
see en esta provincia , habiéndolas labrado D. Estéban 
López, quien ha pagado 781 rs. 72 es. de renta anual.

El acto de la licitación se verificará de doce á una asi 
en la ciudad de Alcalá de Henares como en esta córte 
con sujeción á las bases del pliego de condiciones inser
to á continuación, admitiéndose proposiciones en plie°o  
cerrado, arregladas al modelo adjunto hasta una hora 
antes de celebrarse la subasta, en la Administración su 
balterna de Bienes nacionales del partido y  en esta prin
cipal, sita en la calle de Capellanes, núm. 5, cuarto se
gundo de la izquierda.

Madrid 5 de Junio de 1857 — José G. Bango.

M odelo de p ro p osic ión .

D. N. N . , vecino d e . . . . ....... ............., hace proposición
al arrendamiento de una tierra de 28 fan egas, ocho ce
lem ines de cabida, sita en término de Vicáibaro, á cuva 
iglesia ha pertenecido, siendo hoy de propiedadad del 
Estado, por la cantidad anual d e .................................. ? paga
deros en la forma que previene el pliego de condiciones

publicado para  la l ic itación, conform ándome con cuan
tas cláusulas el mismo c o m p re n d e . y comprometiéndome 
á cum plir  cuanto  en ellas se p rev iene  si se adjudicase 
á mi favor el a rrendamiento  de las referidas t ie rras ,  á 
cuyo e fec to , y con arreglo á lo preceptuado en el mismo, 
acompaño la correspondiente  carta  de pago de haber h e 
cho el depósito de la décima par te  del importe de la 
renta  anual  por la que se rem ata  y  que se exige para  
poder en tra r  á tomar parto  en el mismo.

(Aquí la fecha y firma del licitador.

IG L E S I A D E  V IC Á L B A R O .

Pliego de con d icion es que fo rm a  la  A dm in istración  su ba lter
n a  de Bienes n ac ion a les  del p a r tid o  de A lcalá  de H enares  
p a r a  la doble su basta  en ren ta de 2S  fa n eg a s , 8 celem i
nes de tierra  , sitas  en térm ino de V icá ib aro  , que p er te 
necieron  a su ig les ia  p a r r o q u ia l , señaladas en el in v en 
tario  con el num ero de urden 68 , que lie va en a r iy  naci
m iento D. E steban  L ó p ez , p o r  las que p a g a  al ano r S i  
rea les  72  céntim os, y son com o siguen.

1.a Que su a r r e n d a m i e n t o  será por un a ñ u s q u e  e m 
pezará el dia 16 de Agosto de 1857. y vencerá  el 15 de
Agosto de 1858.

Óüd Que su ren ta  ha de ser en cada uno la cantidad 
de 781 rs. y 62 c é n t s . , pagados por trimestres ade lan ta 
dos, no pudiéndose hacer postura  en  m enor cantidad.

3.a El a rrendatario  dará  fiador m ancom unado  y de 
abono á responder del total de las rentas hasta cumplir 
el contrato.

4.a Si las fincas se vendiesen después de arrendadas,  
el comprador  no estará obligado á respetar  el a rrienuo 
hasta su terminación, con arreglo á lo prevenido en el a r 
tículo 2.° de la ley de 25 de Abril de 1856.

5.a No se admitirá  postura á los deudores á fondos 
públicos.

6.a No será  permitido al arrendatario  pedir  perdón ó 
rebaja,  solicitar pagar en otros plazos ni dist inta especie 
que  la estipulada.

7.a En el caso que el a rrenda ta r io  no cumpla  con el 
contra to queda sujeto á la acción que contra él in ten te  
la Administración, y  satisfacer los daños y perjuicios á 
que diere lugar.

8.a El a r renda ta r io  no sufrirá  otro desembolso que el 
pago de los derechos del escribano ó fiel de fechos, p r e 
gonero, papel que  se invierta  en el expediente ,  escritu
ra y las dietas de los peritos en caso de justiprecio.

9.a Será de cuenta y riesgo del a rrendatario  que cada 
trimestre ponga en la Administración subalterna del p a r 
tido la parte  que le corresponda á la renta  anual.

10. El a rrenda ta r io  no tiene derecho á lab ra r  las tier
ras  hasta tanto que  el expediente merezca la aprobación 
de la Dirección general del ramo.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.
Debiendo procederse á con tra ta r  por cuatro años,  á 

contar  15 dias después de h aber  sido comunicada la 
Real aprobación , el suministro de víveres,  pienso y agua 
potable que, con arreglo al pliego de condiciones vigente 
corresponda á las tropas y caballos del ejército, confina
dos y denias obligaciones exis tentes en los presidios m e 
nores de África é islas Chafarinas , se convoca por el p re 
sente á una pública y formal licitación con entera  su je 
ción á las reglas y formalidades siguientes:

L l La subasta será simultánea y  tendrá lugar en los 
estrados de la In tendencia  general y  en los de la su b a l
terna  del distrito bajo la presidencia de sus respectivos 
Jefes, á la una del dia 6 de Julio próximo, con arreglo  á 
lo prescrito en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
é Instrucción de 3 de Junio siguiente , y mediante  p ropo
siciones arregladas al formulario  que con el pliego ge 
neral de condiciones estará de manifiesto en la Secreta
ría  de dichas dependencias.

2 /  A las referidas proposiciones deberán acompañar 
los liciladores como garantía  de sus ofrecimientos el cor
respondiente documento justificativo del depósito h e 
cho en la Caja general ó en  las Tesorerías de Hacienda 
pública  de las p rov inc ias , por la cantidad de reales 
vellón 400,000, bien en'metálico ó su equivalente,  según 
las cotizaciones oficiales, en  papel de la Deuda del Estado 
consolidada ó diferida del 3 po r  100, ó en  acciones de 
carre te ras  y ferro-carriles admisibles, según el Real d e 
creto de 27 de Agosto de 1855 , por su valor nom inal ,  ó 
en  cartas de pago de los anticipos hechos al Tesoro.

3.a En la primera  media hora  después de constituido 
el Tribunal  de subasta se admitirán las proposiciones en 
pliegos c e r ra d o s , las cuales han de estar  enteram ente  
conformes al modelo citado al final de la regla primera,  
y acto continuo se procederá por el presidente  á la a p e r 
tura  de las proposiciones presentadas,  en terando  á los 
licitadores de lo recibido en esta Intendencia general a n 
tes de convocada la s u b a s ta ; verificada que sea la lectu
ra de todas ellas se ab r irá  el pliego de precios l ím i te s , y 
no se admitirán las que sean superiores al mismo en  sus 
resultados totales,  ni tampoco las que carezcan de los r e 
quisitos prevenidos ó no esten arregladas al m odelo , de 
clarándose solo aceptable la que resulte  más ventajosa.

4.a Si hubiese entre  las proposiciones presentadas dos 
ó más iguales y admisibles, contenderán sus autores en 
tre s í , sirviéndoles de gobierno que las pujas se harán  
al tanto por ciento del importe  total del servicio y  no 
sobre determinados artículos del mismo, ni sobre puntos 
ó provincias en particular:  cerrada la licitación, el P re 
sidente de dicho Tribunal  declarará aceptada  la propo
sición que  haya resultado más venta josa ; pero si los a u 
tores de proposiciones iguales no en trasen  en contienda 
n i  n inguno  mejorase la"suya , el T ribuna l  resolverá la 
cuestión por la s u e r t e , declarando aceptada la que r e 
sulte favorecida por  esta.

5.a Cuando la proposición más benificiosa obtenida en 
la capital del distrito fuese igual á la aceptada por el T r i 
bunal de subasta de esta Intendencia g e n e ra l , se verifica
rá nueva  licitación en esta corte  en los mismos estrados 
de la referida In tendencia  el dia y hora que se señalará 
con la debida a n tic ip ac ió n , en la cual solo tom arán  p a r 
te los autores de ambas proposiciones aceptadas,  p rece 
diéndose á la adjudicación del servicio en favor de la que 
resulte  más ventajosa , conforme á lo establecido en la 
anterior  regla 4.a
¡ 6.a El rem ate  no podrá  causar efecto hasta  tanto que 
obtenga la aprobación del Gobierno de S. M.

7.a El compromiso del mejor postor empezará  desde 
que se verifique el remate  á su favor, y solo cesará su e m 
peño en el caso que no merezca aquel la Real ap ro b a 
ción.

8.a Los licitadores que suscr iban  las proposiciones ad
mitidas están obligados á hallarse presentes  ó legalmente 
representados en el acto de la subasta con objeto de que 
puedan da r  las aclaraciones que se necesiten,  y en  su  
caso aceptar y fi rmar el acta del remate.

Madrid, 2 de Junio de 1857.

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña’ 
Caballero de la Real y distinguida Órden de Carlos III y Juez de 
prim era instancia del distrito de la Universidad de esta corte, 
dictada en testimonio del escribano de su número D. Pedro Cle
m ente Marín, se cita y llama por único término de 15 dias, á 
contar desde la publicación en este periódico, á todas las perso
nas que en cualquier concepto se consideren con derecho á la 
fianza que sobre la casa calle de Espoz y  Mina. núm. 20 m oder
no, con vuelta á la de la C ruz, por la que está señalada con el 
número 32 , de la manzana 209, constituyó D. Lorenzo Gómez en 
27 de Octubre de 1830 y 18 de Febrero de 1831 para responder 
á las cúratelas de los menores Víctor Serrano y Alejo Zapatero, á 
Un de que lo deduzcan en el expresado término en el referido 
Juzgado y escribanía ; bajo apercibimiento de que en otro caso se 
acordará la providencia que corresponda. 2073

E n virtud de providencia del Sr. D. Severo Montalvo, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta corte, y  Juez de prim era 
instancia del distrito del Mediodía de la misma, refrendada del 
escribano de su número D. Román Gil y Masegosa, se cita, lla
ma y emplaza por término de 30 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en la Gaceta y Diario oficial de esta capi
tal, á todos los que en cualquier concepto se crean con derecho 
á los bienes de Pablo Ruiz, vecino que fué de Carabanchel alto, 
que falleció intestado en dicho pueblo el dia 29 de Julio del año 
próximo pasado de 1856, para que comparezcan en dicho Juzga
do y escribanía citada , sitos en las afueras de la Puerta de Ato
cha, prim era casa del paseo de las Delicias, á deducir el que 
vieren que les asiste ; bajo apercibimiento de que si no lo verifi
can les parará el perjuicio que haya lugar. 2077

Juzgado de paz de las Vistillas.—Sentencia. = E n  la villa de 
M adrid á 2 de Junio de 1837 el Sr. D. Julián de M endieta, Juez 
de paz del distrito de las Vistillas.

Vistos los autos seguidos á instancia de D. Carlos Uguina con 
D. Emiho Abreu y su herm ana Doña Luisa sobre pago de 405 
reales que debieron satisfacer desde el mes de Diciembre del 
año próximo pasado á cuenta de 1,100 rs. procedentes del pagaré 
girado por los mismos en 1.° de Junio del mismo año á favor de 
D. Braulio Garrafa, cuyo pagaré ha sido endosado por este en 3 
de Mayo del corriente año al ü. Carlos Uguina por valor recibi
do del mismo

Resultando que los demandados no han comparecido apesal* 
de haber sido citados en forma por la Gaceta y D iario oficial: 

Considerando que cuando no se han presentado á deducir sus 
acciones y defensas convienen con los efectos de la demanda pro
movida :

Visto lo prevenido en el art. 1.173 de la ley de Enjuiciamien
to civil, por ante mí el infrascrito Secretario dijo: que debía con
denar y condena á D. Emilio Abreu como principal y á su h er
mana Doña Luisa en concepto de sustitularia á que dentro del 
término de tercero dia paguen con las costas los 405 rs. y pu
bliquen esta sentencia en rebeldía de los demandados en la for
ma acostumbrada. Así lo mandó y firma de que yo el Secretario 
crrtifico.=Julian de Mendieta.—Gonzalo Puente Brañas.

Sentencia —En M adrid á 2 de Junio de 1857 el Sr. D. Julián 
de Mendieta, Juez de paz del distrito de las Vistillas.

Vistos los autos seguidos á instancia de D. Gárlos Uguina con 
D. Emilio Abreu y su hermana Doña Luisa sobre pago de 220 
reales que resulta debieron satisfacer á D. Braulio Carrafa en el 
mes de Setiembre del año próximo pasado, procedentes de un 
pagaré girado por los mismos en 19 de Agosto del referido año 
á favor del Carrafa, cuyo pagaré ha sido endosado por este en 
3 de Mayo del corriente año á D. Carlos Uguina por valor re 
cibido deí mismo':

Resultando que los demandados no han comparecido apesar 
de haber sido citados en forma por el D iario  y Gaceta oficial: 

Considerando que cuando no se han presentado á deducir sus 
acciones y defensas convienen con los efectos de la demanda 
prom ovida:

Visto lo prevenido en el art. 1,173 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, S. S., por ante mí el infrascrito Secretario dijo , que debia 
de condenar y condena á D. Emilio Abreu como principal y á su 
hermana Doña Luisa en concepto de sustitularia á que dentro del 
término de tercero dia paguen con las costas los 220 r s . . y p u -  
blíquese esta sentencia en rebeldía de los demandados en la for
ma acostumbrada. Así lo mandó y firma de que certifico. — Ju 
lián de Mendieta.—El Secretario, Gonzalo Puente Brañas.

Sentencia.=En la villa de Madrid á 2 de Junio de 1857, el 
Sr. D. Julián de Mendiela, Juez de paz del distrito de las Vis
tillas

Vistos los autos seguidos á instancia de D. Cárlos Uguina con 
Doña Luisa Abreu y su hermano D. Emilio sobre pago de 600 
reales que resulta debieron satisfacer á D. Braulio Carrafa á ra 
zón de 100 rs. mensuales desde 1.° de Octubre del año próximo 
pasado, á cuenta de 704 rs. procedentes de un pagaré girado por 
los mismos en 28 de Febrero del referido año á favor del Carrafa, 
cuyo pagaré ha sido endosado por este en 3 de Mayo del cor
riente á D. Cárlos Uguina por valor recibido del mismo.

Resultando que los demandados no han com parecido, á pe
sar de haber sido citados en forma por el Diario y Gaceta oficial- 

Considerando que cuando no se han presentado á deducir sus 
acciones y defensas convienen con los efectos de la demanda pro
movida:

A isto lo prevenido en el art. 1.173 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, S. S. por ante mí el infrascrito Secretario dijo: que debia 
condenar y condena á Doña Luisa Abreu como principal, y á su 
hermano D. Emilio en concepto de sustitulario, á que dentro del 
término de tercero dia paguen con las costas los 600 r s . , y  pu- 
blíquese esta sentencia en rebeldía de los demandados en la for
ma acostumbrada. Así lo mandó y firma, de que certiíico.=  Ju 
lián de Menclieta.=El Secretario, Gonzalo Puente Brañas.

Cuyas sentencias se publican en este periódico oficial á los 
efectos prevenidos en la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid, 3 de Junio de 1857.=  El Secretario, Gonzalo Puente 
Brañas. 207 S

D. Dionisio \  illumbrales, Juez de Paz primero de esta ciu
dad de Patencia, y como tai Juez de prim era instancia interino 
de la misma y pueblos de su partido por ausencia del propietario.

Mago saber que en este Juzgado, y por testimonio dei escri 
bano que re fren d a , se lian seguido autos á instancia de D. Sa
turnino Peroz Pascual, vecino de esta ciudad, como apoderado 
general para todos los asuntos contenciosos de la sociedad minera 
titulada La  1 entcijosci, domiciliada en esta capital, contra Don 
José Alejo Bla/quez Prieto, D. Eduardo León y Póoo, D, Nicolás 
y D. Meliton Ferrus y Sauli, domiciliados en la villa y corte de 
Madrid, sobre rescisión de un contrato de arriendo desvarías mi- 
nas y pea tenencias correspondientes á dicha sociedad, sin que 
los demandados hayan comparecido en el juicio á pesar do haber- 
sido citados, por lo que han sido declarados rebeldes. En dichos 
autos ha recaído la sentencia cuyo tenor á Ja letra dice así: 

Sentencia—En la ciudad de Falencia á 18 de Abril de 1857» 
el Sr. Licenciado D. Dionisio Villumbrales, Juez de Paz primero 
de la misma, y como tal Regente del Juzgado de primera instan
cia de ella y su partido por ausencia dei propietario, habiendo 
visto estos autos seguidos entre D. Saturnino Porez Pascual, ve
cino de esta dicha ciudad, como apoderado general para todos 
los asuntos contenciosos de la sociedad minera titulada L a Ven
tajosa , domiciliada en esta capital, í). Tomas Melgar Perez. su 
procurador de una parte; y  de otra, D. José Alejo Blazquez 
Prieto, D. Eduardo León y  Rico, D. Nicolás y  D. Meliton Ferru 
y Sauli, domiciliados en la villa y corte jo  M adrid, los estrados 
de este Juzgado en su ausencia y rebeldía, sobre rescisión de un 
contrato ele arriendo de \ arias minas y pertenencias correspon
dientes á dicha sociedad, por ante mí el escribano dijo:

Resultando del escrito de demanda que D. Miguel de* Iglesias, 
director de la sociedad minera titulada La Ventajosa, dio, v los 
citados y demandados D. Eduardo León y Rico y consortes', to
maron y recibieron en arrendamiento las minas, registros y per
tenencias de la propiedad de la citada sociedad, y fueron las 
15 que detalladamente se expresan en la escritura de 2 1 de 
Julio de 1854. según aparece en la expresada escritura v de la 
de 24 de Octubre del propio año, en la forma y condiciones que 
las mismas contienen, por el término de 20 años, á pagar, libre de 
todo gasto, contribución y derecho de cualquiera clase en los dos 
primeros años, á razón de 100,01)0 rs. cada uno; en los dos si
guiente?. á razón de 150,000 cada uno: el quinto, sexto, sétimo 
y octavo, 300,000 rs. anuales: los ocho años siguientes á razón 
de 400,000 rs. cada uno, y 300,000 cada uno también de los cua
tro anos últim os; debiendo hacerse dichos pagos en esta ciudad 
por semestres vencidos al director de L a Ventajosa, ó quien le
galmente la represente, con las demas obligaciones y derechos 
que constan de las escrituras, comprometiéndose los arrendata
rios á no dejar ni abandonar el laboreo de las minas, registros y 
pertenencias, y  que si les conviniese rescindir el arrendam iento 
podrían verificarlo en el modo y forma que se prefija en la con
dición 5.a de la escritura de -21 de Julio, como también que 
si los arrendatarios suspendían las labores por causas eventua
les, la sociedad arrendante tendría derecho á continuarlas para 
cumplir con la ley de minas é im pedir la pérdida y derecho 
que en las mismas tienen ; y no habiendo cumplido los arrenda
tarios con las condiciones convenidas ni pagado las rentas ven
cidas en los plazos fijados, L a Ventajosa les propuso ejecución 
por la cantidad de 150,000 rs. correspondientes á los 18 meses 
vencidos, abandonando á la vez su laboreo, poniendo en precisión 
á La Ventajosa de continuarle para que no caducasen los dere
chos que á las mismas les asiste, de lo que se la han irrogado 
daños y perjuicios considerables, por lo que pedía la rescisión 
del arrendam iento que contienen dichas escrituras, y que se les 
obligue al pago de las rentas vencidas y  que vencieren hasta 
que quede ejecutoriada la rescisión, con el resarcimiento 
de los daños y perjuicios que se han ocasionado y ocasionen 
á La Ventajosa por el no cumplimiento del arriendo en ios 
términos estipulados y costas que se originen.

No habiendo comparecido los demandados á contestar á la 
demanda á pesar de habérseles citado y emplazado en la forma 
que prescribe la ley de Enjuiciamiento civ il. y  seguido el pro
ceso por todos sus trámites:

Considerando que de la prueba aducida por el procurador 
Melgar resulta probada su qccion, no habiendo satisfecho los a r
rendatarios el principal y costas de la cantidad en que fueron 
condenados en el juicio ejecutivo por no haber pagado las rentas 
en las épocas y tiempo marcado en las condiciones 2.a v 3 a de 
la escritura, resultando casi insolventes por falta de bienes con 
que efectuar el pago, según consta del certificado folio 75 y si
guientes, ni las que han vencido posteriormente hasta el presente: 

Considerando que por el abandono de las minas tampoco han 
cumplido con las prescripciones de la 14.5 condición de la misma, 
procediendo al laboreo de las mismas la sociedad arrendante para 
no perder el derecho que les asiste, sin que hayan sido indem
nizados sus trabajos:

Considerando que han dejado pasar dos años y medio los ar
rendatarios sin pagar el primer plazo; y áun cuando pasados dos 
años hubieran podido purgar su morosidad , no lo han verificado 
por falta sin duda de recursos:

A ista la ley 5.a, título 8.°, partida 5.a, y 4.a, título 17, libro 3.° 
del Fuero R eal;

Fallo que debo declarar y declaro rescindido el contrato de 
arrendam iento que contienen las escrituras de 21 de Julio y de 24 
de Octubre de 1854, condenando á I). Eduardo León y Rico, Don 
José Alejo Blazquez P rie to , D. Meliton y D. Nicolás Ferrus v 
Sauli al resarcimiento de todos los daños y perjuicios que se han 
irrogado ó irroguen á La Ventajosa por el no cumplimiento del 
contrato en la forma convenida en las citadas escrituras, con las 
rentas vencidas y  que vencieren hasta la terminación del litigio 
y en todas las costas.

Publíquese esta sentencia en el Boletín oficial de esta provin
c ia , D iario oficial de Avisos de la villa y corte de M adrid, don
de reside^ los dei»audadQs; y en la G w q fa  del Gpbierno, confor

me á lo prevenido en el art. 1190 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Así lo proveyó, mandó y firmó S. S., de que yo el escribano 
doy fe.=Dionisio V illum brales—Antonio Luciano de la Parra 
Cont reras.

V estando prevenido por los artículos 1190 y 1191 de la ley 
de Enjuiciamiento civil que las sentencias definitivas se publiquen 
en los D iarios, Boletin oficial y Gaceta del Gobierno, he dis
puesto fijar é insertar el presente al efecto expresado.

Dado en Palencia á 21 de Abril de 1857.=Dionisio Villumbra
les.—Por su m andado, Luciano de la P arra  Gontreras. 2041

CORTES.
#

S E N A D O .

E x tra c to  oficial de la sesión celebrada el dia 6 de Junio  
de 4857.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR . MARQUES DE VILUMA.

Se abrió á las d o s , y leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

El Senado quedó enterado de que los Sres. Conde de 
Pinoheruioso, Conde Mirasol y Marques de V alleherm o- 
so excusaban su falta de asistencia á las sesiones, los dos 
primeros por hallarse enferm os, y el segundo por tener 
que ausentarse de esta corte.

También lo quedó de una comunicación del Sr. D. Ja
vier Isturiz, en la que participaba al Senado su marcha á 
la corte de San Petersburgo como Ministro plenipoten
ciario de S. M. la Reina cerca de dicha corte.

Lo quedó igualm ente de otra de D. José María B usti- 
l lo s , en la que manifestaba al Senado su marcha al Fer
rol por asuntos del servicio.

Se dio cuenta de una comunicación del Sr. Ministro 
de Hacienda, en la que participaba el nombramiento de 
los Sres. Senadores D. Ramón María Barona y  D. Anto
nio Guillermo Moreno para formar parte de la Junta su 
perior de Ventas de Bienes nacionales.

También se dió cuenta de que la tercera sección habia 
nombrado para la comisión sobre el proyecto de ley de 
ensanche y em bellecimiento de la Puerta del S o l , en re
emplazo dei Sr. D. José Isla Fernandez, al Sr. D. Ramón 
Barona.

Dióse igualm ente cuenta de una comunicación de la 
Junta facultativa de Montes , en la que esta remitía al 
Senado seis ejemplares del catálogo de objetos forestales 
que deben figurar en la próxima exposición agrícola.

El Senado acordó haberlo recibido con agrado, y que 
posase á su biblioteca.

Asimismo se dió cuenta de otra comunicación de Don 
Bonifacio Sotos, en que ofrecía al Senado un ejemplar del 
P royecto y ensayo de una lengua u n iv ersa l y filosófica y  
200 ejemplares del extracto de los informes dados sobre 
dicho proyecto, para distribuirlos á los Sres. Senadores. 
El Senado declaró haberlos recibido con agrado, y acor
dó que se distribuyesen.

Leída por segunda vez la proposición del Sr. Cantero 
para que pase á la comisión de reforma constitucional el 
decreto de 14 de Octubre de 1836, en que se suspendie
ron las disposiciones contenidas en el acta adicional á la 
Constitución de 1845 , dijo en su apoyo

El Sr. CANTERO : Señores, la proposición que acaba 
de leerse tiene por objeto, que ai dar dictamen la com isión  
encargada de informar sobre el proyecto de reforma, 
emita su  opinión sobre una disposición tan importante 
como lo fué el acta adicional.

Hubo un M inisterio, presidido por el 1 9 t. Conde de 
Lacena, el cual creyó que convenia al buen régimen del 
pais acompañar una acta adicional á la Constitución de 
1845. No entraré á examinar ahorífMa conveniencia de 
aquella medida , porque llegará ocasión más oportuna de 
poder hacerlo. Vino después el Ministerio presidido por el 
Sr. Duque de V alencia, y en una extensa exposición hizo 
presente á S. M. la necesidad de suspender los efectos del 
acta adicional hasta que las Cortes con la Corona 'resol
vieran lo que tuviesen por convenienie. Decia el Gobier
no en el preámbulo : a Los Consejeros dcfT/UJ. no pueden, 
Señora , desconocer el influjo de las circlihsttrntha^eij que 
el Gobierno de V. M. dictó aquella gravo medida ;‘"íú la 
autoridad extraordinaria de que los acontecim ientos le 
habían en cierto modo investidi n i mucho m enos olv i
dar que aquel acto importante s ■ metía á la aprobación 
de las futuras Cortes , como condición precisa é  indisjfén- 
sable de su fuerza y subsistencia.»

Se sometía, pues, la cuestión á la aprobación de las 
Cortes; y más adelante decia el Gobierno de S. M .: « Y 
prescindiendo de la conveniencia y oportunidad de estas 
alteraciones, que V. M. y las Cortes apreciarán en su  
día, vuestros Ministros no han podido menos de detener
se ante una gravísima consideración.»

Y después anadia: « Vuestros Consejeros responsables 
creen , Señora , por esta razón y por otros graves m oti
vos que no se ocultan á la alta penetración de V. M., que 
las disposiciones del acta adicional no pueden tener fuer
za de ley ánteí de que las Cortes, legítimamente congre
gadas, así lo decreten, y V. M ., con su suprema autori
dad , lo sa n cio n e; y que , por consiguiente, vuestro Con
sejo de Ministros no puede legalmente regular sus actos 
y  las medidas que tiene el deber de proponer á V. M. 
para la gobernación del Estado, á lo q u e , en contrapo
sición á la ley constitucional, en aquellas disposiciones 
se determina y previene. Por lo mismo, y  sin perjuicio de 
someter á la deliberación de las próximas Córtes este 
grave asunto, propone á V. M. se digne declarar míe has
ta entonces soto se observe la’misma ley y  Constitución  
en toda su integridad y  fue^a.»

A continuación está el deóreto, en cuyo art. 1A se d i
ce : « Sin perjuicio de lo que de acuerdo con las Córtes se 
determ íne sobre las disposiciones contenidas en el acta 
adicional á que se refiere mi Real decreto de 15 de S e 
tiembre último, solo regirá y se observará la ley consti
tucional de la Monarquía , promulgada , en unión y  de 
acuerdo con las Cortes á la sazón reunidas, en 23 de Ma
yo de 1845.

Art. 2.° »De este Real decreto y de sus antecedentes 
se dará oportunamente cuenta á las CórteS.»

Se v e , pues, que el Gobierno de S. M., en su ilustra
c ió n , conoció que al Parlamento era á quien definitiva
mente correspondía decidir sobre este asunto. El Gobier
no ha tenido después por conveniente presentar aquí 
un proyecto de reforma constitucional que tiene relación, 
no solo con este Cuerpo, sino con los reglamentos inte
riores, tanto del Senado como dei Congreso; reglamentos 
q u e , según el Gobierno, deben ser objeto dé una ley, cu
ya medida es de suma importancia.

Parecia natural que, con arreglo á lo que se decia en  
el preámbulo del decreto que ántes he le id o , se hubiera 
acompañado el acta adicional para que las Córtes se ocu
paran de ella. No ha sucedido así. Vino después el decreto 
que he citado, y  en el momento de leerlo dijo este Cuer
po: «Enterado.» Esta es la razón por la cual, á pesar de 
que la comisión encargada de dar dictamen sobre el pro
yecto de reforma nos lo vaya á dar á conocer dentro de 
poco, he creído que debia presentar esta proposición para 
que dé también dictámen sobre un asunto tan im por
tante.

En el acta adicional se decia que en el caso de no ha
ber avenencia entre el Senado y el Congreso, relativa
mente á los presupuestos, rigiera el votado para el año an
terior, quedando el Senado en la omnímoda facultad de 
examinar esa cuestión con tanta escrupulosidad y  deten i
miento como en el Congreso.

En la Constitución de 1837 habia un artículo en cuya 
primera parte se decia que los presupuestos pasaran pri
mero al Congreso y después al Senado; y en la segunda, 
que si no hubiese conformidad entre ámbos Cuerpos se  
estuviese á lo votado por el Congreso.

En la de 1845 se consignó solo la primera parte del 
artículo de la Constitución del 37 , y la om isión de la se
gunda produce una desigualdad en facultades entre el 
Senado y el Congreso, desigualdad que no se comprende, 
y que con el acta adicional se quería hacer desaparecer.

No quiero molestar al Senado con el exám en de los 
principios que constituyen el acta adicional; pero ántes 
de concluir le rogaría acordase que el acta adicional pa
sara, como he tenido el honor de proponer, á la comisión  
de reforma constitucional, con lo cual se llenarían tam 
bién los deseos del mismo Gobierno que suspendió los 
efectos de aquella medida.

El Sr. PRESIDENTE: El Senado va á votar si toma 
ó no en consideración la proposición del Sr. Cantero.

Hecha en efecto la pregunta, el Senado la resolvió ne
gativamente.

ORDEN DEL DIA.

Lectura de los dictámenes de comisión sobre reforma 
constitucional y sobre ensanche de la Puerta del Sol. 

Leídos dichos dictám enes, dijo 
El Sr. p r e s i d e n t e : Estos dictámenes se im prim i

rán y repartirán, y se señalará dia para su discusión, la 
cual no podrá tener lugar hasta dos dias después de ha
berlos recibido los Sres. Senadores.

Pasó á las secciones para nombramiento de com isión  
el proyecto de ley remitido por el Congreso relativo á la 
quinta de 50,000 hombres.

El Sr. p r e s i d e n t e : Ruego á los Sres. Senadores 
que permanezcan en el salón para celebrar sesión secreta 
en que ha de tratarse de asuntos urgentes de gobierno 
interior del Senado.

Se levanta la sesión pública , y para la primera que 
se celebre se avisará á domicilio.

Eran las tres menos cuarto,

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

E xtracto  oficial de la sesión c e le b r a d a  el día 6 de Jumo- 
de 4857.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

A bierta á las dos m enos c u a r to , y leida el acia de la 
a n te r io r , quedó aprobada.

Pasaron  á )a com isión de actas varios docum entos re 
lativos á las elecciones de L uarca  y T arancon .

Se leyó y pasó á la com isión co rrespond ien te  la lista 
de las petic iones ú ltim am ente  p re sen tad as en  la Secreta 
r ía  del Congreso.

El Sr. PRESSDEI^TE •' La com isión no m b rad a  p a ra  
p o n e r en  m anos de S. M. la contestación  del C ongreso al 
d iscurso  de la Corona tuvo ay er la h o n ra  de desem pe
ñ a r  su  encargo. S. M. recib ió  á la com isión con la b en e 
volencia que le es tan p ro p ia , y le m anifestó  en los té r 
m inos m ás expresivos cu án ta  e ra  su satisfacción al ver 
el acuerdo de los altos Cuerpos del E stado , acuerdo tan 
necesario  pa ra  la b ra r  la felicidad de los pueblos que la 
P rovidencia le ha encom endado.

ÓRDEN DEL DIA.

Actas de Tarancon.
Leido el d ictám en de la com isión acerca de las actas 

del d istrito  de T a ra n c o , dijo
El Sr. b b l d a : Como individo de la com isión debo 

d ec ir que hab iéndose p resen tado  nuevos docum entos so 
b re  estas actas , hem os acordado re tira r  este dictám en 
para  exam inarlos.

El Sr. PRESIDENTE : Queda re tirado.

Proyectos de ley.

El M inistro de Gracia y Justicia subió  á la trib u n a  y 
ley ó : p r im e ro , u n  proyecto  de bases p a ra  publicar con 
sujeción á e lla s , la ley*de Enjuiciam iento c rim in a l; s e 
gunde? , o tro  proyecto de bases para la reform a del sis
tem a hipotecario , y te rcero , otro  sobre  reform a del No
tariado.

El Sr. PRESIDENTE : P asarán  estos proyectos á las 
secciones para el nom bram ien to  de com isión. Invito á los 
Sres. D iputados á que co n cu rran  el lúnes á p rim era  hora 
p ara  reu n irse  en secciones.

Actas de M or ella.

Leido el d ictám en  de la com isión proponiendo la a n u 
lación de estas a c tas , dijo

El Sr. LOPEZ b a l l e s t e r o s : Como las cartas que 
el Sr. Polo ha  enviado á la com isión son las que h an  
m ovido á esta á p ro p o n er la anulación del acta , suplica 
al Sr. Secretario  que las leo.

(Se leyeron v a rias cartas en que el Sr. Ballesteros re 
co m en d ab a  á  los electores como candidato  del G obierno 
al Sr. L asó la ,, v les pedia que le nartic ipasen  su reso
lución .) _ ' *

Ahí tene is, se ñ o re s , el fundam ento  del dictámen, 
esas cartas dadas en ocasión d e term inada, que no llevan 
consigo n in g ú n  género  de com prom isos. Yo, que al ca
rác te r  de  D iputado reúno  la circunstancia de ser la A u 
toridad m ilita r del M aestrazgo, debo d em ostrar al C on
greso que el cam po electoral estuvo en te ram en te  des
pejado.

Ántes m anifestaré  mi extrañeza de que el Sr. Polo 
haya enviado esas cartas, cuando el Sr. Polo ha sido Di
pu tado por aquel pais estando en  estado de sitio, con el 
apoyo de la A utoridad m ilitar. Y adem as, ¿ no recu e rd a
S. S. que á m í m ismo me ha pedido apoyo, v in e  escrib ió  
dándom e an tic ipadam ente  las gracias po r los favores que 
esperaba  rec ib ir de m í?  Pero  pasem os á h ab la r  de ja s  
actas.

Señores, en el d istrito  de M ordía no fué u n a , sino 
q u e  fueron  m uchas las cand id a tu ras que se p resen ta ro n . 
Yo sabia, no oficial, pero  si incidentalm ente, que la c a n 
d id a tu ra  que el Gobierno desearía  fuese aceptada era la 
del G eneral Lasala; y al ver que con tanto n ú m ero  de 
C andidaturas se ex trav iaba la op in ión , creí que debia  
m an ifestar á los electores cuál seria la preferida por  el 
G obierno. Yo pregun to  á la comisión: ¿qué hub iera  h e 
cho en este caso? Dice que profesa la doctrina do que los 
delegados del G obierno pueden  y deben  influir por  los 
m edios legales. ¿Cuáles son esos? ¿Ha habido aquí abuso 
de au toridad?  M arqúese, dígase. La comisión no lo d ic e .

¿D ebia  yo llam ar á los electores y  hacerles v en ir  á mi 
despapho desde 16 ó 18 leg u as?  ¿No hubiera  sido esto 
perjudicarlos y d a r m ás lu g ar á sospechas de coacción? 
Más preferib le  era  esc rib ir u n a  sim ple carta  como las que 
se han- leido, las cuales no  han  ejercido la más pequeña 
influencia en el án im o de los electores. Todas las per so
nas que h an  recib ido  estas cartas , todas , pues así me lo 
ha dicho el Sr. Polo m ism o , y apelo á la buena  fé de 
S, S ., todas han  votado po r el Sr. Polo. No creía yo que 
el Sr. Polo fuese de oposición, pero  en aquel distrito , el 
p referido  , según m is n o tic ia s , por el Gobierno era el 
Sr. Lasala.

Señores, la p a rte  oficial de mi d istrito  toda estaba en 
favor del Sr. Polo. S. S. reco rdará  que el segundo dia de 
la elección , estando yo re tirado  en  m i casa,*á la de S. S. 
e ran  llevados los Alcaldes y  e lectores, y allí se les decía 
que po r S. S. h ab ían  sido los unos nom brados y los otros 
p ro teg id o s, y que si no le votaban  su frir ían  las conse
cuencias de su abandono. Yo supe esto y dejé que votaran  
al Sr. Polo. El A dm in istrador de C orreos, no solo em itió 
en  favor de S. S. su v o to , sino que se constituyó en el 
local de la elección , sirv iendo  de agente electoral' v escri
b iendo las papeletas del Sr. Polo. Éste y  otros em pleados 
que le im itaron perm anecen  en  sus puestos.

Creo que he dem ostrado que la A utoridad civil del 
M aestrazgo no ha in te rven ido  ilegalm ente en esa elección. 
E xam ine, pues, el Congreso el voto que va á d a r , en in 
teligencia que si se ap ru eb a  ese dictám en echa por 
tie rra  la elección en que m énos ha influido la Auto
ridad.

Tengo aquí la carta  de un e le c to r , y puedo p re sen 
ta r  varias contestándom e que estaban  com prom etidos por 
o tras personas. Esto p rueba  la poca influencia de las 
q u e  yo escribí.

El Sr. REBAGLZATO: Pido la p a lab ra  para  hacer u n a
proposición incidental Puesto que se p resen tan  nuevos
docum entos.....

El Sr. PRESIDENTE: Debe V. S. fo rm u la r por e sc ri
to esa proposición. E n tre  tanto  la com isión tiene  la p a 
lab ra .

El Sr. PO SADA H ERRERA: El individuo de la co— 
mi si oí? que m énos im portancia  da á las cartas  dirig idas 
po r las A utoridades es el que habla, pues toda mi vida he 
creído  q u e  las A utoridades deben  decir á ios electores 
cu ál es la  opinión del G o b ie rn a  y  cuáles los candidatos 
que  les pargeetf1 m ás á propósito . Este m edio es m ás in -  
ofensivp¿ que  todas las dem as m an io b ras que g enera lm en
t e  suelan- em plearse. Pero  este  m edio tiene sus lím ites, 
'G uando se lee tin  docum ento  como los diversos que  el 
Sr. Polo ha  enviado al Congreso, es preciso ap rec ia r esos 
d ocum en tos según el c riterio  de cada uno. Ahí están las 
cartas , ei Congreso las ha oido. Y ¿quién es el encargado 
de d irig ir las elecciones ? Creo que son los funcionarios 
del ó rden  civil, y que á los M agistrados y m ilita res d eb e  
alejárseles de sem ejante dirección.

¿E stab a  en  estado de sitio el d istrito  de M orella? El 
Congreso conoce el efecto que estas cartas h an  debido 
p roducir. ¿N o estaba en estado de sitio? Entonces la A u
toridad m ilitar no debió tom ar p a rte  en  la lucha. Puede 
suceder qu e  la A utoridad m ilita r pro teja  á u n  candidato 
y  la civil á o t r o ; puede suceder que  haya lucha de in 
fluencias ; pero  si asi ha suced id o , esta es una razón  m ás 
p a ra  que  se anu le  el acta.

Estas cartas , d irig idas por el Jefe m ilitar , com ienzan 
rogando á los electores que se decidan por una candida
tu ra  ; les anu n cian  u n a  visita de esa A uto ridad ; sig u en  
exigiendo qqe contesten sí ó no, y  concluyenprev in iéndo- 
les que rem itan  la contestación por conducto del Jefe m i" 

i l i ta r  del c an tan  inm ediato.
, La com isión no  cree  que aqu í h ay a  habido abuso de 
A utoridad, p o rq u e  el Sr. Ballesteros no ha tenido in ten 
ción de e je rcer co acc ió n ; pero es lo cierto  que las frases 
en  que envolvió su  pensam ien to  y  el contesto ' dé las 
cartas tienen u n a  significación que pudo im pedir la l i 
be rtad  e le c to ra l; y dice la comisión : «cartas de esta es
pecie  bastan  para  a n u la r  u n a  elección.

Por lo m ism o , la com isión insiste  en su dictám en. /  '
El Sr. LOPEZ BALLESTEROS; Guando se hizo la 

elección no estaba el d istrito  en estado excepcional P o r  
consiguiente , las cartas no tienen  im portancia. Respecto 
de  la lucha de A utoridades que dice S. S. debo m anifes
tar que no  ha existido.

El Sr. POLO: Voy solo á con testar á las p re su n tas  
que m e ha  dirigido el Sr. Ballesteros.

P regun ta  S. S. si era c ierto  que todas las personas á 
quienes ha dirigido sus cartas han  votado por mi. iMe pa« 
fece que S. S. ya lo c reia  así en  Morella ; pero en tre  esas 
Cartas hay  dos d irig idas al Alcalde de u n  pueblo , el cual 
Votó al Sr. L asa la , y  votó sin se r elector, porque hab ien
do m uerto  se presentó en  su  lugar un  hijo suyo.

Sice S. S. que  todos los funcionarios públicos han  tra 
bajado por mí. De los seis funcionarios del órden judicial 
que  tiene el d istrito , á cuatro  no conozco; y  el quinto  
que es el Juez de paz de M orella, fué el que más trabajó 
pn con tra  de mi candidatura .

Yo no era candidato  del G obierno en Morella; pero si 
lo h u b ie ra  sido no me h u b iera  tenido que po n er de 
^cuerdo con el C om andante general dei Maestrazgo.

Por lo d e m a s , yo com bato hoy las actas de Morella, 
po rq u e  p a ra  tra e r  D iputado aquí al Sr. Lasala se ha q u e 
rido  excluir de este sitio á una persona m uy digna y  
«preciable»



El Sr. LASALA *. Confieso que no pensaba que se 
combatiese mi elección, y menos por el Sr. Polo ; tanto 
que he enviado mi acta de las prim eras, y hasta venir 
hoy al Congreso no he sabido que este asunto estaba al 
órden del dia.

Siento tom ar parte en estas discusiones, porque al 
trasluz de los argumentos se ven siempre las personas, 
y porque es difícil formar juicio en estos asuntos. Seño
res , es general, y hasta contagiosa, la creencia de que 
el candidato vencido tiene una influencia inmensa : de 
que todos le votan ; de que hubiera triunfado á no haber 
sido por la ‘influencia del Gobierno. Pero la verdad es 
que el Sr. Polo ha necesitado en otras ocasiones el vio
lento apoyo de ciertos auxiliares. Yo siento que S. S. se 
encuentre algo lejano de tener cierta importancia: quisie
ra  que la fortuna le fuese tan favorable en su vida pub li
ca que llegase á ser cuanto quisiera, alto empleado, Di
rec to r, Ministro ; pero en el distrito de Morella no tiene 
desgraciadamente la influencia que quisiera.

Ha presentado el Sr. Polo cartas que no estaban d iri
gidas á S. S. No sé cómo han venido á su poder, y dudo 
que tuviera autorización para usar de ellas; pero de to
das maneras no prueban coacción, porque la Autoridad 
m ilitar del Maestrazgo no tiene ahora esa influencia que 
se dice. La tuvo en tiempo de la guerra , cuando S. S. 
empezó á salir Diputado; ahora no, porque todo lo re la
tivo á Hacienda, Administración de Justicia &c. está á 
cargo de otras Autoridades.

Hay más: sin tomar en cuenta el tacto y la prudencia 
del Sr. Ballesteros, Comandante general del Maestrazgo, 
el distrito, que sabia que el Sr. Polo se presentaba can 
didato sin oposición en uno de los de G alicia; que sabia 
que dentro de breves dias iba S. S. á abandonar el pais, 
no podia comprometerse á darle sus votos. Y; sin em bar
go, si algpna influencia extralegal pudo ejercerse fué por 
parte de S. S. Los Alcaldes, los Tenientes de Alcalde , es
taban puestos por recomendación del Sr. Polo. S. S. ha
bía venido dos ó tres dias á M adrid, y había dado la ca
sualidad , que no puede ser otra cosa, de que todos los 
empleados que podían contrariar su candidatura habían 
sido cambiados y reemplazados por personas que le eran 
favorables.

La conciencia política electoral del Sr. Polo veo que ha 
sufrido un  cambio muy notable. Siempre que S. S. se ha 
presentado candidato, ha buscado el apoyo de la Autori
dad, hasta de un modo violento : se ha* perturbado el 
distrito; se han cambiado Autoridades, y muchas cartas 
hay en que podría encontrarse algo de coacción. Estas 
cosas no le parecían ántes tan pecaminosas á S. S ., y me 
sorprende verdaderamente la austeridad que hoy mañi
flas ta. Por lo demas yo le felicito de haber entrado en ese 
cam ino, y si le sigue no hay duda que con el tiempo 
llegará A ser una santidad electoral.

No ha habido candidato que se me oponga , fuera del 
Sr, P o lo , y por lo mismo A nadie se perjudica aprobán
dose mi acta. Y poh tanto rogaria A la comisión que re ti
rase su dictamen, ó. en caso contrario , suplicaría al Con
greso que evitara al distrito las molestias de una nueva 
elección.

El Sr. POLO: Tal vez no se siente en este Congreso 
una persona que en su carrera política haya tenido mé- 
nos ocasiones de arrepentirse que el Diputado que ha
bla en este momento. En los 23 años que llevo ocupán
dome de la política he sostenido siempre los principios 
del partido conservador. Yo agradezco al Sr. Lasala sus 
buenos deseos; pero debo decirle que en estos 23 años 
lie servido con Ínteres y abnegación á mi patria; no he 
pedido ni recibido gracia alguna de S. M. la Reina, á la 
cual he servido siempre en lo poco que valgo.

Yo me he presentado candidato en el distrito de Mo
rella, contra mis intereses, por consideraciones de bien 
público, porque soy hijo de aquellas montañas, y deseo 
ver triun far en ellas los principios del partido á que per
tenezco. Lejos de haber ejercido coacciones en esta, ni en 
ninguna época, constantemente, desde que soy Diputado, 
he venido combatiendo las violencias electorales y p re
sentando proyectos de incompatibilidades parlam en
tarias.

El Sr. ALERANY: Conocedor del distrito y de las 
personas, debo decir que en esta elección no ha habido 
coaccioq, ni moral ni material; quien ha combatido al se
ñor Polo ha sido la voluntad del pais. Mas diré: haya li
bertad de elección como quiere el Sr. Polo, y  esto* bas
tará para que S. S. en toda su vida vuelva á ser Diputado 
por Morella.

El Sr. POLO: Terminada la cuestión entre el Sr. L a - 
sala y  yo, veo que se presenta un nuevo adalid que, se
gún creo, pertenece á eso que. ahora se llama partido 
monárquico-religioso. (Rumores.)

El Sr. a l e r a n y : Los principios nada tienen que ver, 
con lo que yo he dicho respecto á la situación del señor 
Polo en este distrito. Por lo demas, ¿acaso en este recin
to y en España hay un  hombre que pueda decir yo no 
soy monárquico-religioso?

El Sr. POLO: Por lo mismo no es permitido A nadie 
monopolizar ese título.

El Sr. ALERANY: Aprovecho la ocasión para decir 
que d  Sr. Polo, el otro d ia , so pretexto de apoyar una en
mienda , se permitió expresiones m uy poco meditadas, 
suponiendo que habia personas más católicas ó ménos ca
tólicas que otras. Yo rechazo esas palabras del Sr. Polo.

El Sr. PO L O : El Sr. Diputado que acaba de hablar 
dice que habiendo libertad electoral no volveré yo á 
ser elegido por el distrito de Morella.

El Sr. ALERANY: El tiempo lo dirá. ( Risas.)
El Sr. P O L O : Si al hablar así se refiere S. S. á mis 

circunstancias personales, á las afecciones mayores ó 
nfenores que pueda tener en el d is trito , nada tengo que 
contestarle, pero no es eso lo que S. S. ha dicho.

Varios Sres. Diputados: Eso e s , eso es.
El Sr. POLO: No ha sido eso, porque enfrente de mi 

candidatura, como individuo del partido conservador, se 
lia presentado una candidatura que se ha querido llamar 
por excelencia m onárquico-religiosa, y se me ha comba
tido por haberm e opuesto á ciertas tendencias. Ahora 
bien , siem pre que haya libertad en Morella vencerán 
h e  principios del partido mornárquico-eonstitucional.

El Sr. Á R 1A S : La comisión, al exam inar esta acta, 
se ha encontrado con varias cartas del Gobernador y del 
Comandante general de la provincia recomendado la 
candidatura del Sr. Lasala. La influencia ejercida en v ir
tud  de estas cartas, ¿ trSS^asaba el lím ite de la influen
cia oficial legítima? Esta es la cuestión. Pues bien ; yo 
creo que la Autoridad que puede dispensar un  favor ó 
hacer un agravio en el despacho de los negocios , no de
be pedir el voto como favor particular en beneficio de 
iín g u n  candidato , porque esta petición es una verdade
ra  coacción, y aunque no llegara á serlo , cuando ménos 
podría degradar á la Administración pública.

Esta es una opinión particular mia. Pero dice él Se
ñor Ballesteros : el Gobierno no debe cruzarse de brazos 
cuando ve que se extravía la opinión. Cierto; mas para 
rectificar la opinión, no es necesario qué é l Gobierno ni 
las Autoridades de la provincia dirijan ostensiblem ente 
la eledlion. ¿No hay un  candidato del G obierno? Ese 
candidato, ¿no puede decir , yo voy áu p o y ar la política 
del Gabinete ? Si el Gobierno calla , ya saben los electo
res A qué atenerse, ya saben que le han de votar si acep
tan la política del Gobierno.

¿Cuál e s , pues, el límite que separa la influencia le 
gítima de la ilegítima? El que esa influencia no se ejerza 
sino por medio de la persuasión , del p restig io , de la 
autoridad moral, que se conquista administrando bien y 
haciéndose acreedor á las simpatías de los pueblos. ¿Pue
de contarse en tre  estos medios el de atentar á la libertad 
del sufragio, escribiendo una carta en que, no solo se 
pide el voto como favor particular, sino que se añade: 
déme Y. cuenta de su resolución; es decir, le quito á Y. 
el escudo del secreto, y le prevengo A Y. que los electo
res  se reúnan tal dia en tal parte? Sres. Diputados: si 
creeis que entre los medios legítimos de influencia está el 
escribir carfras sem ejantes, desechad el dictamen; si esos 
medios os parecen como A mí ilegítimos, aprobadle.

Puesto á votación el dictámen de la com isión, fué 
esta nominal á petición de varios Sres. Diputados, y re 
sultó desechado por 105 votos contra 44, en la siguiente 
fo rm a:

Señores que dijeron no:

Barzanallana (D. José). Sanz.
Quintana. Jimeno.
Jaramillo. . Coronado. *
Marques de Ovieco. Yalarino. •
Estrada. Martínez Martí.
Rebagliato. Goyeneche.
Trúpita. Güell.
Zayas. Villalobos.
Paz y Membiela. Díaz.
Estrella. Barreiro.
Escobar. Vázquez Parga.
Fiol. Ferreira.
Bravo Murillo. Hermida.
Santa Olalla. Ballesteros (D. Rafael).
Mimbrado. Martí y  Andreu.
Rivas. Belascoain.
González Serrano. Fonollar.
Cumbres Altas. Orcinellas.
Mámmola. Clavé.
Canga Argüelles. Castellanos.
Nocedal (D. José;, Olleta.
Montalvo. Falces.
A liatar. Barber.
Olona. A yerbe.
Diez Canseco. Abarzuza.
Marfori. Moyano Sánchez.
San Isidro. Revilla.

Montevírgen. Solís.
Reina. Fuentes.
Teresa. Osorio Pardo.
Romero Toro, Esponera.
Maroto. Piñan.
Melgar. Balboa.
Mora. Lasso de la Vega.
Calderón. Tejado.
Trillo Figueroa. Muñoz Andrade.
Aguiló. Andrés García.
Alerany. Florez.
Fages. García Maceira.
Casanova. Mélida.
Quint. Colubi.
Burgués. Davalillo.
Chico de Guzmnn. . Escudero.
Vistahermosa. Balmased:?.
Cardonas. Delgado. •
Dorado. Altés.
García Ochon. Massip y Yioh.
Gil Osorio. Alcalá.
Cuadrillero. Ozores.
Patilla. San Juan.
Conquista. Enriquez.
Salados. Diaz Martin.
Pino. Total, 105.

Señores que dijeron sí:
Reída. Escario.
Posada Herrera. Martínez y Peris.
Nuñez Arenas. Polo.
Cría. Aldama.
Arias. Parra.
Flores Calderón. Rodríguez.
Campoamor. Echevarría y Fuertes.
García Hidalgo, Mariátegui.
Chacón. Márquez.
Madramani. Osma.
Cardenal. Romero.
Campoy. Camacho.
Almodóvar. Coello.
Mercé. Braco.
Estéban Collanles. Bautista Muñoz.
San Vicente. Yicens.
Alonso. Tobar Perez.
Montecastro. Inguanzo.
Marin Barnuevo. Borras.
Mazo. Mayans.
Argüelles. Sr. Presidente.
Espinosa. Total, 44.
Y i ¡ches.

En su consecuencia se declararon aprobadas las actas 
de Morella, y se acordó volvieran á la comisión, por lo 
que respecta á la aptitud legal del Sr. Lasala.

El Sr. PRESIDENTE: El lunes á primera hora se re 
unirán las secciones, y después se discutirá la ley de 
carreteras.

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro y cuarto.

PA R T E  NO OFICIAL .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

M ADRID. — El martes próximo se celebrarán en la 
iglesia parroquial de San Sebastian, con solemnidad ex
traordinaria, las exequias por el eterno descanso de Don 
José María de Reart. Los músicos más distinguidos han 
acudido solícitos á suplicar al administrador general de 
la familia de aquel esclarecido maestro y excelente varón, 
que les permita tomar parte en este acto religioso, r in 
diendo así debido tributo , unos de gratitud a la memoria 
unos de su maestro,, y de admiración cuantos se dedi
can á la música v conocían los altos merecimientos y 
nobles prendas de! Sr. Reart.

M ONSERRAT, 34 de Mayo.—Hace tres dias que el 
recinto de este imponente cuanto silencioso monasterio 
veia turbada su calma h ab itu a l, y que tanto convida para 
pensar en Dios en un sitio en el que su mano poderosa 
ha presentado una de las obras más admirables de la 
naturaleza: y era que se hacían los aprestos para la 
gran ceremonia que acaba de verificarse esta tarde en 
medio de un entusiasmo genera l, m ientras la m uche
dum bre victoreaba a nuesira excelsa Reina y poblaban 
el aire las salvas de artillería, que no hay memoria de 
hombres que hubiesen resonado nunca en el recinto 
de estas agrestes cuanto pintorescas y encantadoras mon
tañas.

Conocida es La devoción de catalanes y aragoneses, de 
España en tera , á la Santísima Virgen de Monserrate, pa
ra que nos detengamos en encarecerla; sabida es la ado
ración de que durante siglos y siglos ha sido objeto en 
los suntuosos templos que han ocupado el lugar en que 
ahora exisje la que bien puede llamarse la Catedral de 
las montañas; y sabido es también que de continuo y 
desde remotas comarcas m ultitud de romeros venían á 
postrarse y á demandar protección y amparo á la que es 
estrella de cielo y tie rra ; y que prim ero los Condes de 
Barcelona , después los Monarcas de A ragón, y última
mente los Reyes de Castilla , aparte de otros héroes y 
m agnates, venían á estas soledades á un ir sus súplicas á 
las del pueblo y  á las de los cenobitas que habitaban en 
esta tranquila morada. S. M. Doña Isabel 11, que ademas 
de Reina piadosa_y católica, profesa una especial predi
lección á Cataluña , y  ama también á la Virgen de Mon
serrate', recordando la cristiana devoción de algunos 
de_ sus antecesores que hasta á pié subieron la m on
taña para postrarse ante la adorada im ágen , y  sobre 
todo la de la primera Isabel y su augusto P a d re , quiso 
hacerle un presente digno de su acendrada fé y de su 
Régia m unificencia, y  dispuso el envío de un riquísimo 
vestido y m an to , cuya solemne entrega acaba de tener 
efecto con toda la ostentación posib le , añadiéndose á es
te regalo el de una preciosa azucena de oro adornada de 
brillantes que ha remitido S. M. el R ey , y el de un alfi
ler guarnecido de finas perlas, regalo de S. A. la Serení
sima Sra. Princesa’de Asturias.

Para la'entrega de tan apreciables alhajas, que á su 
valor material reúnen el de su alta procedencia, SS. MM. 
honraron con su confianza á la Excma. Sra. Duquesa de 
N oblejas, Maríscala de Castilla y Grande de E spaña, cu
ya distinguida señora ha tratado de llevar á efecto esta 
comisión con todo el solícito ínteres que inspira en h i
dalgos pechos encargo de tan elevada estima.

Como ya hemos indicado, hacia días que se disponían 
los preparativos para la función de esta tarde. Ayer em
pezaron á refluir á este gran Santuario comitivas de fo
rasteros procedentes de la capital, de Yich, Manresa, Vi- 
llafranca y  de muchísimas otras poblaciones , las Autori
dades y muchas personas distinguidas, préviamente invi
tadas para asistir á la ceremonia de la entrega.

Desde esta mañana la animación ha sido ya extraordi
naria , y han venido á aum entarla la llegada de varias 
fuerzas de in fan te ría , artillería y caballería, entre ellas 
algunas compañías de cazadores con bandera y ch a ran 
gas. Las seis de la tarde era la hora señalada para la en 
trega. Las tropas han formado calles en toda la extensión 
que media desde la puerta de la iglesia, atravesando el 
gran patio , hasta la fuente situada junto á la casa llama
da de la R opería , y  á la otra parte del torrente que sirve 
de límite á la diócesis de Barcelona estaba el Excmo. é 
limo. Sr. Obispo de la misma en hábitos pontificales, 
acompañado de sus familiares y de cuatro Síes. Canóni
gos. En una tienda rústica , adornada con banderas y  en 
cuyo rem ate campeaba el escudo R ea l, y á sus lados las 
arm as de Cataluña y M onserrate, la Sra. Duquesa ha he- 
chola entrega al venerable Prelado, pronunciando la pri
mera un breve pero sentido discurso , que ha sido con
testado en términos altamente lisonjeros por este último. 
Presenciaban este acto el Excmo. Sr. General segundo Ca
bo , en representación del Excmo. Sr. Capitán General; 
el Excmo. Sr. Regente de la Audiencia territorial, el Ilus
tre Sr. Alcalde-Corregidor de Barcelona , en representa
ción del Excmo. Sr. Gobernador de la prov incia; el Ilus
tre Sr. Baile genera l, y  el Sr. Consultor y Oficiales del 
Real Patrimonio , y el Iltre. Sr. Canónigo Villalonga, 
agregado al mismo en calidad de Capellán de honor de 
S. M .; varios Sres. G entiles-hom bres, Maestrantes y Je
fes m ilitares; varias comisiones eclesiásticas y otras de 
la propia Audiencia, de la Diputación y Consejo de pro
vincia , del Ayuntamiento de Barcelona y el Sr. Juez d e . 
Igualada , varios representantes de la prensa barcelone
sa &e. &.

Verificada la entrega en territorio del obispado de 
Barcelona, al estallido de las salvas de artillería h e 
chas desde el mirador de los apóstoles, estallido que re 
petía inum erables veces el eco de las m ontañas, y al 
son de la marcha R eal, la comitiva se dirigía ai templo 
cuando ha venido á encontrarla procesional mente con 
cruz alta la reberenda comunidad del monasterio, pre
cedida del limo. Sr. Obispo de V ich, en cuya jurisd ic
ción se encontraban va todos los asistentes. Su lima, ves
tía también de pontifical; y haciéndose cargo de los Ré- 
gios presentes, la procesión ha retrocedido marchando
hácia el templo El Sr. Obispo de Vich daba la derecha

■

al de Barcelona. Los cuatro Alcaldes de los pueblos más 
inmediatos al monasterio, que son M onistrol, Margand, 
Collbaló y el Bruch conducían la rica caja en que iba el 
vestido. La Excma. Sra. Duquesa de Noblejas llevaba en 
sus manos las cajas que encerraban las alhajas.

En el centro del espacioso patio que sirve de vestí
bulo á la iglesia estaban colocadas dos mesas cubiertas 
de terciopelo carmesí galoneado de o ro ; en la una se 
han puesto de manifiesto las alhajas que han sido ben 
decidas, en la otra el Sr. D. Pablo Ilen rich , Secretario 
de la Excma. Audiencia y Secretario también de S. M., 
con ejercicio de decretos, ha extendido el acta de la en
trega que han firmado los prelados, los Sres. comisiona
dos y las prim eras Autoridades. En este instante se han 
repelido las salvas, ha resonado un enérgico grito de 
¡viva la Reina! que lia sido contestado con entusiasmo; 
y puestos de rodillas el clero, las Autoridades y todos 
los asistentes, el Sr. Obispo de Vich ha entonado el Te 
Deum , y en seguida todo el mundo ha entrado en el 
templo. Los vivas y el sagrado cántico han producido un 
electo indescriptible. Ha sido una de aquellas emociones 
del corazón que solo sintiéndolas pueden apreciarse ; emo
ciones expontáneas y que cual una chispa eléctrica pro
ducen una excitación instantánea y homogénea en todo 
un pueblo.

Tanto en este momento, como cuando ha empezado 
la función, al pié de la fuente, era de ver el pintores
co efecto que presentaba la multitud de espectadores di
seminada por todas las alturas inmediatas que dominaban 
el lugar de la escena. En el balcón del convento habia 
un monje anciano que lo contemplaba con el mayor Ín
teres-. ¡Cuenta ochenta y tantos años, y hace unos setenta 
que mora en la casa!

La grandiosa iglesia en que se venera á la Virgen de 
Monserrate estaba suntuosamente adornada con damas
cos, colgaduras y gran multitud de luces. En el presbi
terio, al lado del Evangelio, habia un Régio dosel con el 
retrato de S. M. la R eina, que es el mismo del salón de 
corte de su palacio de Barcelona , de cuyo palacio, insi
guiéndose las órdenes de nuestra augusta Soberana, se 
han facilitado cuantos adornos han sido necesarios para 
estas funciones. Á su derecha estaba sentada la Sra. Du
quesa de Noblejas, y e n  pié, junto á ella, el Sr. Duque de 
Solferino como Gentil-hombre y Grande de España y de 
la servidum bre de S. M.; á la izquierda estaban los se
ñores General segundo Cabo, Regente y Corregidor; lo- 
Sres. Obispos ocupaban el lado de la Epístola. Después de 
unas breves preces, se han corrido las cortinas del ca
m arín de la Virgen, que en breve rato ha sido ataviada 
con el nuevo vestido y las alhajas que acabán de serle 
ofrecidas en muestra de la piedad de SS. MM. y A.—Al 
aparecer de nuevo ante la devota m ultitud , los Prelados 
y el clero han entonado la Salve Regina que han cantado 
á coro con la escalonia que dirige el reputado maestro 
Sr. Oller. .

Así ha terminado la función. Durante ella se han r e 
partido limosnas y comida á los pobres en nombre de 
S. M. y en virtud de sus benéficas instrucciones. ( Diario 
de Barcelona.)

ORZHUELA , 30 de Mayo.—Nada ha ocurrido de p a r
ticular desde mi última. Los cereales se m antienen al 
mismo precio, á pesar de que ya se vende cebada nueva. 
La poquísima seda que ha quedado, pues casi toda se ha 
perdido, se vende en capullo á 304 y 306 rs. arroba va
lenciana.

Los líquidos no han sufrido alteración en el precio 
que dije á V. en mi última.

CO R U Ñ A , 3 de Junio.—Ayer al medio del dia entró 
en este pueblo la fuerza de Cantabria que se hallaba de 
guarnición en Orense , y una hora después salió otra 
partida.

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G aceta  d e  Ma
d r id . — París, 6 de Junio.—Londres.—En vista del esta
do floreciente en que se halla la H acienda, se propone 
el Gobierno capitalizar las anualidades que debe pagar la 
Gran Bretaña á la Dinamarca por el derecho de pea
je del Sund.

P a ra  t r a ta r  de la rev isión  de la C onstitución 
n eu fch a te lien se , el Consejo de E stado  del C antón  ha 
convocado los 20 colegios elec torales p a ra  el 21 de 
Jun io  con objeto de c o n su lta r lo s , tan to  sobre esta 
r e v is ió n , como respecto  á sab e r s i , en caso a firm a
tiv o , deb ía  en te n d e r  en ella el G ran  Consejo a c tu a l 
ó u n a  asam blea  co n stitu y en te .

La c risis  p o p u la r belga h a  dado  p o r resu ltado  
la su spensión  indefin ida  de las C ám ara s.

Sabem os por p a r te s  telegráficos de B erlin  que  en 
esta  c iu d ad  se espera  el p re sen te  m es á la E m pe
ra tr iz  de R usia.

El Tiempo c en su ra  en su  a rtícu lo  los actos y  
m anejos de las A u to rid ad es  tu rca s  en los P rin c i
pados.

E l Rey volvió el 29 de Mayo de S ch w erin .
El E m p era d o r y la E m p era triz  deb ie ron  vo lver 

a V iena el 30 de Mayo.
El m ism o d ia  llegó el G ran  D uque C onstan tino  

á O sborne , y  fué rec ib ido  por el P rín c ip e  A lberto  
y el de G ales. D ebió  p a r t i r  al d ia  sigu ien te .

L ord  P a lm erston  y L ord  C larendon  e s ta b a n  en 
O sborne.

E l 1.° de Jun io  m a rc h a ría  á L ondres la R eina.
Los ú ltim os despachos telegráficos de C o n stan ti- 

nopla  del 21 , rec ib idos en  M arsella el 30 de Mayo, 
d icen  que se h an  com etido num erosos a ten tad o s  en 
aquella  cap ita l co n tra  los e x tra n je ro s , cuyas p ro 
p iedades no re sp e ta ro n  los c rim inales.

La P u e r i l  ha in v ita d o  á los E m bajado res  á que  
n o m b ren  delegados p a ra  q u e , en u n ió n  con el Di
v an  , p ro pongan  los m edios de que te rm in e  este es
tado de cosas.

Los 54 o b re ro s, v íc tim as del h u n d im ien to  del 
tú n e l de H a n e n s te in , co n tin ú an  so te r ra d o s , siendo 
m u y  difícil ó casi im posib le  el sacarlo s á salvo.

AU STRIA.—Viena, 28 de Maxgo.-~Rd.ee, algún tiempo 
que hemos hablado de un despacho dirigido al Conde 
Buol por nuestro Embajador en Roma el Conde Colloredo, 
dando cuenta del cumplimiento de una misión de que 
habia sido encargado por nuestro Ministro de Negocios 
extranjeros. En ese despacho se hacia mención de los re 
sultados obtenidos por los esfuerzos que se habían hecho 
cerca de la corte rom ana á fin de obligarla á prepa
ra r ciertas reform as administrativas. El Conde Collo
redo habia dicho que era tal la situación política del 
Estado de la Iglesia, que se podian tomar en considera
ción los deseos manifestados por Austria y las Potencias 
occidentales aun cuando no fuese conveniente re tirar las 
tropas de ocupación hasta que la Santa Sede organizase 
una fuerza militar considerable. El mismo Conde había 
indicado que era posible levantar el estado de sitio ba
jo ciertas condiciones como medida susceptible de pro
bar á las Potencias occidentales que la Santa Sede estaba 
dispuesta á satisfacer los deseos de aquellas. El Jefe de 
nuestras tropas de ocupación, el General Conde Degenfeld, 
manifestó que esa medida no ofrecía peligro alguno, y en 
su consecuencia se levantó el estado de sitio en la Roma
nía , en Ancona y en una parte de la provincia de Pesa- 
ro , entregándose las diligencias pendientes ante nues
tros Consejos de guerra á las Autoridades pontificias. (Ga
ceta de la Bolsa.)

RUSIA.—San Petersburgo, 24 de J/ai/o.—Hoy se tie
ne como cierto que el Emperador acompañará á su espo
sa á Darmstadt. SS. MM. se dirigirán á Lubeck y de allí 
á Hesse. A su regreso el Emperador pasará algunos dias 
con el Rey de Prusia en Sans-Souci. ( Correspondencia 
particular de Havas.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

La Santísima Trinidad y San Pedro W istremundo. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Trinitaria*.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y C O M ER C IO

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE M ADRID.

De los p arces rem itidos en este  d ia  p o r  la  In tervención  de a rb i tr io s  m u n ic ip a le s , la  del m ercado  de granos  
y  nota de p rec io s  de a r tíc u lo s  de consum o, r e s u lta  lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL  
DIA DE HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN EL DIA DE HOY.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

2,240 fanegas de trigo.
1,520 arrobas de h arin a  de id .
1,500 libras de pan  cocido.
7,382 arrobas de carbón.

94 v acas,q u e  com ponen 37,329 
libras de peso.

395 carneros, que hacen 9,640 
lib ra s  de peso.

76 corderos, que hacen 3,Mg 
libras de peso.

Lo que se anuncia  a l público par
Madrid, 6 de Junio de 1857.*=E

Carne de v a c a .. . .
— de carnero.
— de te rn e ra .
— de cordero. 

Tocino añejo.........
— fresco.........
— en c a n a l ...

Lomo.......................
Jam ón.....................
Aceite.....................
V ino........................
Pan de dos libras.
G arbanzos.............
Jud ías.....................
A rroz......................
L entejas.............

PRE

Por mayor.

48 á 52 rs. arr. 
18 á 20 id.
80 á 90 

17
124 á 128 rs. arrob 

»

104 0 112' id.
68 á 70 id.
34 á 40 id.

50 á 56 id.
32 á 34 id.
36 á 40 id.
22 á 28 id.

7 á 8 id.
44 á 66 id.
11 á 13 id.

ior, Cárlos Marfori.

CIOS.

Por menor.

ti8-20-22 ctos. lib.
; 18 á 20 id.

25 á 51 
■ 17 
: 44 á 46 id.

»

»
40 á 51 id.

22 id.
10 á 14 id. ello. 

12-18-23 cuartos. 
16 á 18 id. lib. 
12 á 14 id.
12 á 14 id.
10 á 12 id.

»
16 á 22 id.

4 á 6

(
bri

Cebada d e . . .  
A lgarroba.. . .

Trigo vendido. 

Fanegas.

70 á ...........
274 ...........
145 ...........
101
444 ...........
150 ...........
140 ...........
190 .........
343 ...........

Fanega. 

Rs. vn.

44 á 53 
60

Precios. 

Rs. vn.

84
88
90
92
93
94 
96 
99

100

nder so *

Carbón....................
Jabón ......... ............
P ata tas ....................

a su in te ligencia .
11 A lcalde-Corregid

1857 fanegas.

puedan por ve 
3 800 fanegas.

R e v is ta  mercantil formada en el Ministerio de Estado con los datos remitidos por los Agentes d e  
S .  M. en el extranjero.

L o n d r e s ,  28 de Mayo de 4857.—Se nota tendencia á la baja en el mercado de granos á consecuencia de los g ran
des cargamentos que se aguardan de Odessa y de los Estados-Unidos, ademas del excelente aspecto que presentan 
las cosechas en esta isla.

Según cartas de Liverpool, el mercado de algodón ha tomado allí en estos últimos dias una gran actividad á pe
sar deque  las importaciones duran te  la segunda semana de este rmes han excedido el valor de un  millón de libras 
esterlinas. Los precios han variado de 5 peniques libras á 9 y 3/4.

También se han hecho muchos negocios en azúcar, no obstante los cargam entos que han entrado al principio de 
mes. Las de Cuba y Puerto-Rico se han vendido con m ucha estimación.

G ra n o s  y harinas despachados para España desde Hamburgo, á contar de 1 ,° Enero de este 
año hasta el 23 de Mayo.

DESTINO.
Cebada. Trigo. Arroz.

Chícharos
verdes.

Harina 
de trigo.

Harina 
de arroz.

— — — — _
Quintales. Quintales. Quintales. Quintales. Quintales. Quintales.

B arcelona............... ................... 101

B ilbao ......................................... 162 4,550 3,036

Cádiz........................................... 2,532 5,707 8,926 146

La Cor uña.................................. 709 #
San Lúcar de B arram eda___ 2,447

Málaga........................................ 2,608 1,225 106

Requejada.................................. 6,889

S an tander.................................. 218 1,263

Sevilla......................................... 1,142

Valencia...................................... 17 •• ••

T o t a l ........................... 2,694 19,972 15,830 146 3,036 106

BOLSACotización del 6 de Junio de 4857 á las tres de la tarde.
EFECTOS PÚBLICOS.

T ítu lo s  del 3 p o r  100 conso lidado , al contado, 40- 
15, 20 c . ; á plazo, 41 fin próx. vol., á prim a 50.

Títulos del 3 por i 00 diferido, al contado, 26-10 p . , á 
plazo, 26-15 fin cor. vol.

Inscripciones de id., á plazo, 26-55 fin próx. id., p ri
ma 50.

Amortizable de prim era, al contado, 11-65 d.
Idem id. de segunda, id ., 6-60 d.
Deuda del personal, al contado, 10-10.
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abril de 

1850. Fomento de á 4,000 rs ., id., 83-50 d.
Idem de id. de á 2,000 rs ., id . , 85-75.
Idem  de 1 .* de Ju n io  de 1851, de á 2,000, id., 84-25 d. 

sin cup.
Idem de 31 de A gosto de 1 852, de á 2,000, id., 89.
Acciones del Canal de Isabel IIde á 1,000 rs .,8  por 100 

an u a l, id ., 107-50 d.
Acciones del Banco de E sp a ñ a , id . , 144-50 d.
Sociedad española m ercantil é in d u stria l, acciones 

de 1,900 r s . , 50 por 100 de desembolso , id . , 1,860 p.
Compañía general de crédito en España, acciones 

de 1,900 rs., 30 por 100 de desem bolso, id ., 1,900.
Sociedad general de crédito moviliario español, accio

nes de 1,900 r s . , id ., 1,960 p.
Idem metalúrgica de San Juan de Alcaráz de á 2,000 rs., 

idem , 39 d.
CAMBIOS.

L óndres á 90 d ia s ,  50-35 p. — P a ris  á 8 d ias vista., 
5-24 d.

BO LSA S E X T R A N JE R A S .

Ambéres, 4.° de Junio. — Diferida, 24 11/16.— Inte
r io r ,  38 1/8.

A m sterdam  , 50 de M ayo.— D iferida, 25 1/8.— In 
terio r, 38 1/8.

Francfort, 30 de Mayo. — D iferida, 25. — Interior, 
37 3/4.

Lóndres , 30 de Mayo. — Exterior, 41 3/4.— Certifica
dos, 5 3/4.—Pasiva, 6 3/4.

Idem  , 4.° de Junio. — Consolidados, 94 5/8 , 3/4.— Di
ferido español, 25 1/4, 1/2.

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE 
juros que á continuación se exp resan , pertenecientes al 
Excmo. Sr. Marques de Brignole Sale, se previene á las 
personas en cuyo poder se h a llen , los presenten á su 
apoderado en esta co rte , D. Antonio Vinajeras , que vive 
calle de C arre tas, núm. 39, cuarto segundo de la de
recha.

Un ju ro  de 239,649 m rs ., situado en Alcabalas de Je
rez, en cabeza de Juan Bautista Brignole.

Otro de 230,799, situado en id. de Ecija, en cabeza del 
mismo.

Otro de 150,012, situado en id. de Córdoba , en ca
beza de Jácome Felisu Duraes.

Otro de 59,519, reducido á 37,199, situado en id. idem, 
en cabeza del mismo

Otro de 65,963, situado en millones de León , en ca
beza de Marcos Antón Brignole.

Otro de 150,312, situado en id. de Madrid , en cabeza 
de Paulo Francisco Doria.

Otro de 115, situado en id. de Cuenca, en cabeza de 
Márcos Antón Brignole.

Otro de 16,750, situado en las salinas de Andalucía, 
costas de m a r , en cabeza de Pablo Francisco Doria.

Otro de 100,000, situado en millones de Avila, en 
cabeza de Márcos Antonio Brignole.

Otro de 157,500 , reducidos, situado en alcabalas de 
Baeza, en cabeza de Juan Francisco Brignole.

Otro de 119,262, situado en alcabalas de Baeza, en 
cabeza de Marcos Antonio Brignole.

Otro id. en millones de Salam anca, trasladados á Ex
trem adura , en cabeza de Antonio Brignole.

2076—4

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á 
Sevilla.—Aprobada la escritura de estatutos y reglamen
to de esta sociedad por Real orden de 29 de Mayo últi
m o; en cumplimiento de lo en ella dispuesto, y  de con
formidad con el art. 66 de los esta tu tos, celebrará jun ta  
general de accionistas, que será la ordinaria del presen
te a ñ o , el dia 25 del corriente, á las doce de su mañana, 
en el local de la com pañía, calle de F uencarral, núm. 2, 
cuarto principal.

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores 
suscritores y demas efectos consiguientes.

Madrid , 4 de Junio de 1857.=El Secretario provisio
nal , José Espin. 1052-2

VENTA DE TRES CASAS EN EL CENTRO DE MADRID, 
libres de toda carga censual y foral.—Se recuerda al pú 
blico que hoy 7 del corriente, á las doce de su mañana, 
y en la casa núm. 29, cuarto principal de la derecha , en 
la plazuela de H erradores, se dará principio á la subas
ta de tres casas, situadas , una en la calle del Correo, se
ñalada con el núm. 4; otra en la de Esparteros, seña
lada con el núm. 3; y otra en la de Pontejos, señalada 
con el núm. 1 , todas de la manzana núm. 203, como más 
porm enor expresan la Gaceta y Diario oficial de 
Avisos del dia 10 de Mayo último y siguientes.

Madrid , 7 de Junio de 1857 —F. Regidor. 2075

BANCO DE PROGRESO EN LIQUIDACION.—SE CON- 
voca á los señores accionistas para celebrar jun ta  general 
extraordinaria el 5 de Julio próxim o, á las doce del dia, 
en la calle de Capellanes, núm. 10; y se espera la p u n 
tual asistencia porque es de suma urgencia y gravedad la 
materia de que se dará cuenta por la comisión liquida
dora.

Madrid, 1.° de Junio de 1857.=E1 Secretario interino, 
Gregorio Villacosta. 2074—2

CATÁLOGO DE LAS MEJORES ESTAMPAS QUE SE 
hallan de venta en la Calcografía de la Im prenta Nacional.

(Continuación.)
San Bernardo.—Otro cuadro de los más estimados de 

este sobresaliente pintor: representa á Nuestra Señora con 
el Niño Dios, llevados en un trono de nubes, y rodeados 
de la gerarquía celestial que se aparecen al Santo Abad, 
el cual está de rodillas en actitud de veneración y asom 
bro por la gracia que recibe. Grabó esta estampa Don 
Francisco M untaner, con inteligencia , fuerza y buen em 
paste , de m anera que compite con la a n te r io r, y ambas 
dan á conocer , así el superior mérito del pintor sevilla
no , como los rápidos progresos que hizo en España el 
arte del grabado en el siglo anterior. Tiene 22 pulgadas 
y 8 líneas de alto y 18 pulgada:; y 3 líneas de an ch o : su 
precio 50 reales.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO d e l  P R ÍN C IP E .— La empresa ha conse
guido de Mr. La-Roche Lambert dar dos funciones.—A las 
cuatro y media de la tarde.— Sinfonía. — Mal de o jo , co
media en un acto.— Ejercicios de Mr. Lambert.—Miscelá
nea de bailes. — Ejercicios de Mr. L am bert.— Baile n a 
cional.

A las ocho y media de la noche. — Última función de 
Mr. Lambert.

Nota. Los precios de tarde son como los de noche.

TEATRO d e l  c i r c o .— A las ocho y media de la 
noche. — Sinfonía. — Última representación del Súllivan, 
comedia en tres actos.— Paso español, baile .— Buenas no 
ches, Sr. D. S im ón , zarzuela en un acto.

t e a t r o  DE LA ZARZUELA. — A las cuatro de la 
tarde.—Los Magyares.

A las nueve de la noche. — El Valle de A ndorra , zar
zuela en tres actos.


